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DOF: 02/01/2023

ACUERDO mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, la ampliación de suspensión de los plazos y términos para los trámites que se gestionan en la Plataforma Nacional
de Transparencia (PNT), al día 29 de noviembre de 2022.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/07/12/2022.06
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, LA AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LOS
TRÁMITES QUE SE GESTIONAN EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (PNT), AL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1, 3, fracción XIII, 41, fracción II, 49 y 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 21,
fracción XX, 29, fracción I y 31, fracción XII, 33, 35 fracciones V, XX y XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII, 88, 89, fracciones I y III de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8,12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16 fracción VI, 18
fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) tiene la
encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos
personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y
cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

2.     Que el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales establece en el artículo 12, fracción XXXIII, la facultad del Pleno para aprobar en el mes de diciembre, tanto
el calendario de días inhábiles del Instituto como el calendario de sesiones ordinarias aplicables para el año siguiente.

3.     Que en razón de lo expuesto, el 8 de diciembre de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales aprobó el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO
OFICIAL DE DÍAS INHÁBILES DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL AÑO 2022 Y ENERO DE 2023, identificado con la clave ACT-
PUB/08/12/2021.06.

4.     Que el 9 de julio de 2021, mediante el acuerdo identificado con el número CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-
03, el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, en su Segunda Sesión Ordinaria, aprobó los Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la
Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos de la PNT), así como abrogar los "Lineamientos para
la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia", publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 04 de mayo de 2016.

5.     Que los Lineamientos de la PNT fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2021,
instrumento normativo que entró en vigor al día siguiente de la referida publicación.

6.     Que conforme a lo previsto en el artículo 1º de los Lineamientos de la PNT, éstos tienen por objeto establecer y
reglamentar los componentes con que cuenta cada Sujeto Obligado y elementos que la integran, las áreas de
responsabilidad de los distintos niveles de administradores, los criterios para desarrollar e implementar mejoras, así
como para el aprovechamiento de la información contenida en ésta, a efecto de brindar un mayor y eficiente servicio a la
ciudadanía.

7.     Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de los Lineamientos de la PNT, éstos son de observancia
obligatoria para los Organismos garantes que integran el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales y los Sujetos Obligados.

8.     Que mediante Acuerdo ACT-EXT-PUB/02/12/2022.02 de fecha 02 de diciembre de la presente anualidad, el Pleno de
esta Organismos Constitucional Autónomo aprobó la suspensión de plazos y términos para los trámites que se gestionan
en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), los días 30 de noviembre, 1 y 2 de diciembre del año 2022.

9.     Que el INAI, como administrador general de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), informa que durante el
proceso que se realiza diariamente para generar respaldos (copia) del servidor donde se encuentra instalada la base de
datos de la PNT, tuvo un daño a la información registrada, dentro del periodo que comprende de las 2:00 horas del día
29 de noviembre a las 18:20 horas del 30 noviembre 2022.

10.   Que el Pleno de este órgano colegiado determinó revisar la situación general del daño del servidor de la Plataforma
Nacional de Transparencia, para con ello deliberar sobre lo relacionado con los aspectos procesales del ejercicio del
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, como lo es el cómputo de plazos y términos.
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11.   Que a efecto de no vulnerar los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales de los
ciudadanos y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de solicitudes, en términos de
lo dispuesto en los artículos 33 y 35 fracciones V, XX y XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y 89, fracción I y III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, es
preciso suspender los plazos y términos, de forma retroactiva, respecto al día 29 de noviembre de 2022, de las
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales del ámbito federal, afectadas por las
consideraciones antes señaladas, para su tramitación y atención.

       De lo anterior, a fin de garantizar los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales de los
particulares y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de solicitudes, las personas
que hayan interpuesto, en forma enunciativa y no limitativa, solicitudes de información tanto en materia de acceso como
de datos personales, quejas y/o denuncias a través de la Plataforma Nacional de Transparencia los días 29 y 30 de
noviembre, deberán nuevamente presentarlas en los casos en que no se advierta su registro en el sistema electrónico.

12.   Que con el fin de no transgredir los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales de los
ciudadanos y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de solicitudes en términos de
los artículos 146, 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 94 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, es necesario suspender los plazos y términos en
todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de impugnación de su competencia, establecidos en la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normativa
aplicable, el día 29 de noviembre de 2022.

       Asimismo, con el propósito de tutelar los derechos de acceso a la información y protección de datos personales de los
particulares, estarán en posibilidad de presentar nuevamente los recursos de revisión interpuestos vía Plataforma
Nacional de Transparencia los días 29 y 30 de noviembre del año 2022. Lo anterior, en los casos en que adviertan que
su recurso no se encuentra registrado en la herramienta electrónica.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba suspender plazos y términos, de forma retroactiva, en todos y cada uno de los trámites,
procedimientos y demás medios de impugnación, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y demás normativa aplicable, que se tramitan a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, el día 29 de noviembre de 2022, atendiendo a las consideraciones del presente Acuerdo, y lo subsecuente:

I.     Las actuaciones que se hayan podido realizar el día 29 de noviembre de 2022, dentro de los trámites, procedimientos y
demás medios de impugnación, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y demás normativa aplicable, tramitados a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, surtirán sus efectos el 5 de diciembre de 2022.

II.     Los derechos de acceso y protección de datos personales de los particulares quedarán salvaguardados, garantizando
que puedan nuevamente interponerse las solicitudes de información, quejas y denuncias, así como los recursos de
revisión presentados los días 29 y 30 de noviembre de 2022 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

III.    Con relación a la interposición de recursos de revisión, quejas y denuncias prevista en la fracción que antecede, deberá
efectuarse dentro del plazo de interposición concedido por la normatividad aplicable, contado a partir del día siguiente a
la aprobación del presente Acuerdo.

IV.   Respecto a las actuaciones, promociones, manifestaciones, alegatos, atención de requerimientos y en general, toda
aquella actividad intraprocesal efectuada por los particulares y sujetos obligados, dentro de los procedimientos que se
tramitan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, que habiéndose efectuado los días 29 y 30 de noviembre
del año 2022, no se advierta su registro en la herramienta electrónica, deberá efectuarla nuevamente dentro del plazo
concedido por la normatividad aplicable, contado a partir del día siguiente a la aprobación del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de
Enlace, realice las acciones necesarias a efecto de ajustar el día inhábil referido de los Sujetos Obligados del ámbito federal, así
como notificarles el presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de Tecnologías de la
Información, realice los ajustes que sean necesarios en la Plataforma Nacional de Transparencia, atendiendo al carácter de
Administrador General del INAI.

Asimismo, haga del conocimiento de los Organismos Garantes y Sujetos Obligados los alcances del presente Acuerdo en
términos del artículo 12 de los Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional de
Transparencia.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad, realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TEL-lNAI, se hagan de conocimiento al público en general los términos del presente Acuerdo, y
brinde la orientación necesaria para realizar de nueva cuenta las acciones y trámites efectuados los días 29 y 30 de noviembre
dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia, previstos en el punto de Acuerdo Primero.
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QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas:
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-07-12-2022.06.pdf

www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-07-12-2022-06.pdf

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del Instituto.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción
IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar
su cumplimiento.

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y será aplicable con efectos retroactivos el día 29 de
noviembre de 2022, en términos del presente Acuerdo.

Así lo acordaron, por unanimidad, las Comisionadas y los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta
del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, en sesión ordinaria celebrada el siete de diciembre de
dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón
Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO DEL ACUERDO ACT-PUB/07/12/2022.06 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/07/12/2022.06, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 06 FOJAS ÚTILES,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica.

(R.- 530939)
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DOF: 03/01/2023

ACUERDO mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, para el año 2023 y enero de 2024.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/07/12/2022.08

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL DE DÍAS INHÁBILES DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL AÑO 2023 Y ENERO DE 2024.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1, 3, fracción XIII, 41, fracciones I y XI, y 126 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
1, 4, 21, fracción XX, 29, fracción I, 31, fracción XII, 33 y 35 fracciones I, XX y XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; 1, 3, fracciones XII y XVIII, 88, 89, fracciones II y XXXVII de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 3, fracción VII, y 39, fracciones II y XII, de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de Particulares; 3, fracción VIII, 4, 6, 8, 12, fracciones I, XXXIII, XXXV y XXXVII, 16, fracción IV,
18, fracciones XIV, XVI y XXVI, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; 29, fracción VI, 101 y 102 de los Lineamientos en materia de Recursos Humanos, Servicio
Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales; así como el lineamiento Segundo, fracción IX de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos
de atención a solicitudes de acceso a la información pública; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, y conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene la
encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos
personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y
cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

2.     Que el Pleno es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, facultado para ejercer las atribuciones que le confieren la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, las leyes de la materia y las demás disposiciones que resulten aplicables, entre las cuales se
encuentran la interpretación de las leyes que regulan las materias de su competencia, la emisión de normas para su
organización, funcionamiento y operación, la aprobación en el mes de diciembre del calendario de días inhábiles del
Instituto, así como la aprobación y expedición de los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

3.     Que las disposiciones vigentes en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales,
fijan sus plazos y términos procedimentales en días hábiles, por lo que resulta indispensable determinar los días que
serán inhábiles en cada ejercicio y en los habrá de suspenderse el cómputo de plazos y términos para los efectos de
dichas normas, lo cual conlleva la necesidad de establecer el calendario correspondiente, tanto para la suspensión de
labores como para la interrupción de plazos y términos relacionados con la recepción, tramitación y respuesta de
solicitudes de acceso a información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, así
como para la interposición, sustanciación y resolución de los demás asuntos de su competencia.

4.     Que por lo que hace la suspensión de labores por descanso obligatorio y vacaciones de las personas servidoras públicas
del Instituto, los artículos 79, fracción VI, 101 y 102 de los Lineamientos en Materia de Recursos Humanos, Servicio
Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, modificados integralmente mediante Acuerdo ACT-PUB/08/06/2022.07, publicado el
veinte de junio de dos mil veintidós en el Diario Oficial de la Federación, y reformados mediante Acuerdo ACT-
PUB/03/08/2022.05, publicado el treinta de agosto de dos mil veintidós en el Diario Oficial de la Federación, en
coincidencia con la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establecen que
se considerarán como días de descanso obligatorio el 1° de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5
de febrero aniversario de la Constitución, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo natalicio de
Benito Juárez, el 1° de mayo, el 5 de mayo, el 16 de septiembre, el 2 de noviembre, el tercer lunes de noviembre en
conmemoración del 20 de noviembre aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, el 25 de diciembre, los sábados y
domingos, y los que en el Calendario Oficial de Días Inhábiles establecido anualmente por el Pleno del Instituto y en los
demás Acuerdos que apruebe el Pleno, se suspendan labores, y que el personal tendrá derecho a gozar de 10 días
hábiles de vacaciones por cada seis meses de servicio consecutivo, preferentemente dentro de los periodos que el Pleno
disponga para ese efecto en los meses de julio y de diciembre-enero, días en los que procederá la suspensión de plazos
y términos, lo que se hará del conocimiento público cada año mediante Acuerdo del Pleno por el que se establezca el
calendario oficial de días inhábiles del Instituto para el periodo respectivo, que se publicará en el Diario Oficial de la
Federación.

5.     Que en relación con los periodos vacacionales de julio y de diciembre-enero que el Pleno del Instituto establezca en el
calendario para el periodo correspondiente y en los que procederá la suspensión de plazos y términos para no causar
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afectaciones a las labores de este organismo garante y para preservar los derechos de quienes sean parte en los
procedimientos de su competencia, las personas servidoras públicas que tengan derecho a vacaciones, podrán optar por
el goce y disfrute de éstas en los periodos establecidos por el Pleno para ese efecto o fuera de éstos, según convenga a
sus intereses y de acuerdo con las necesidades del servicio, previa autorización de la persona titular de la Unidad
Administrativa de adscripción o jefe inmediato y de conformidad con lo establecido en los Lineamientos en Materia de
Recursos Humanos, Servicio Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, debiendo considerarse que en los días de vacaciones fuera
de los periodos dispuestos por el Pleno para ese efecto, el Instituto no suspenderá labores ni plazos y términos, salvo en
aquellos días que se establezcan como inhábiles en el calendario respectivo o el Pleno acuerde la suspensión de plazos
y términos por otros motivos.

6.     Que con base en el Acuerdo ACT-PUB/06/07/2016.03, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de
octubre de dos mil dieciséis, este Instituto advierte que además de las atribuciones que le confieren los Lineamientos que
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública contenidos en el
Acuerdo ACT-PUB/05/11/2015.08, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de febrero de dos mil dieciséis,
los sujetos obligados en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales cuentan con
facultades suficientes para establecer sus propios calendarios de días hábiles e inhábiles o acuerdos de suspensión de
labores, mismos que impactan en la atención a las solicitudes de acceso a la información y de acceso, rectificación,
cancelación y oposición datos personales que atienden, supuesto en el cual deberán hacer del conocimiento de este
organismo garante dichos calendarios y acuerdos, a efecto de que se realicen los ajustes procedentes en los sistemas
de procesamiento, recepción y tramitación de dichas solicitudes que administra.

7.     Que de igual manera y en caso de considerarlo conveniente por sus respectivas funciones, los sujetos obligados podrán
habilitar días inhábiles respecto de los contemplados inicialmente, ya sea en el calendario del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en caso de haberse adherido al mismo, o bien
en sus propios calendarios de días inhábiles o acuerdos de suspensión de labores, que hayan sido publicados en los
medios de difusión correspondientes y remitidos al Instituto para su configuración en la Plataforma Nacional de
Transparencia.

8.     Que en ambos supuestos y con el fin de dar seguridad jurídica respecto de los trámites y procedimientos a cargo de los
sujetos obligados en lo relativo a la recepción, tramitación y procesamiento de solicitudes de acceso a la información y
solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición datos personales, resulta necesario que dichos sujetos
obligados, previo a notificar al Instituto sus respectivos calendarios de días inhábiles o acuerdos de suspensión de
labores, así como los de habilitación de días inhábiles, los hagan del conocimiento del público en general en los medios
de difusión oficial con los que cuenten para tales efectos, así como en sus portales de Internet y áreas de atención al
público, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con el artículo 70 fracción XLVIII de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

9.     Que para tales efectos, los sujetos obligados señalados en los artículos 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
contarán con un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que les sea notificado
el presente Acuerdo, para que, de considerarlo necesario, señalen si se adhieren al presente calendario de días
inhábiles, en los que se suspenderán plazos y términos respecto de todos y cada uno de los trámites, procedimientos y
medios de impugnación competencia de este Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley
Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares y la demás normativa aplicable, o bien, hagan del conocimiento de este organismo garante
sus propios calendarios de días inhábiles y/o acuerdos de suspensión de labores, para efecto de realizar los ajustes
procedentes en la Plataforma Nacional de Transparencia y en los demás sistemas informáticos relacionados que
administra este Instituto, en los términos previstos, considerando que de no notificar dichos calendarios o acuerdos, los
plazos y términos para los sujetos obligados transcurrirán entonces conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

10.   Que toda vez que lo dispuesto en el presente Acuerdo impacta en el cómputo de plazos y términos relacionados con la
recepción, admisión, tramitación, sustanciación y resolución de solicitudes y procedimientos en materia de acceso a
información pública y protección de datos personales, en los ámbitos de competencia de este organismo garante, resulta
indispensable dar a conocer el presente Acuerdo al público en general y a los propios sujetos obligados, por lo que
además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Internet de este Instituto, es necesario
que las unidades administrativas responsables de los distintos sistemas informáticos y de comunicación del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales realicen los ajustes
correspondientes a dichos sistemas y ejecuten las acciones necesarias para tal efecto.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expide el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Se determinan como días inhábiles para el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, para el año 2023 y enero de 2024, además de sábados y domingos, los que a continuación se
señalan:
Febrero Lunes 6, en conmemoración del 5 de febrero, día de la promulgación de la Constitución de

1917.
Marzo Lunes 20, en conmemoración del 21 de marzo, natalicio de Benito Juárez.
Abril Del lunes 3 al viernes 7 de abril inclusive, por semana santa.
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Mayo Lunes 1, Día del trabajo.
Viernes 5, en conmemoración de la Batalla de Puebla.

Julio Del lunes 17 al viernes 28 inclusive, por primer período vacacional.
Noviembre Jueves 2, en conmemoración del día de muertos.

Lunes 20, en conmemoración de la Revolución Mexicana.
Diciembre Del jueves 21 al viernes 5 de enero de 2024 inclusive, por segundo período vacacional.

 
En consecuencia, se declara que en esos días se suspenderán las labores generales del Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como los plazos y términos inherentes a todos y cada uno de los
trámites, procedimientos y medios de impugnación competencia del Instituto, incluidos los de su Órgano Interno de Control,
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la
demás normativa aplicable; sin perjuicio de que el Pleno del Instituto podrá aprobar la suspensión de plazos y términos, e incluso
de labores presenciales y hasta de las que se realicen a distancia, en días diferentes a los señalados, en casos de emergencia,
fuerza mayor u otros motivos justificados.

SEGUNDO. Sin demérito de la suspensión de labores y de plazos y términos declarada, las personas servidoras públicas del
Instituto que tengan derecho a vacaciones, podrán optar por el goce y disfrute de éstas en los periodos establecidos para ese
efecto o fuera de éstos, según convenga a sus intereses, de acuerdo con las necesidades del servicio y previa autorización de la
persona titular de la Unidad Administrativa de su adscripción respectiva o de su jefe inmediato, de conformidad con lo establecido
en los Lineamientos en Materia de Recursos Humanos, Servicio Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, considerando que en caso de optar por el
segundo supuesto, deberán laborar o permanecer de guardia en los días del periodo vacacional correspondiente, excepto
sábados y domingos.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de Tecnologías de la
Información, realice los ajustes que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos que administra este Instituto, entre los
que destacan, de manera enunciativa mas no limitativa, la Plataforma Nacional de Transparencia y la Herramienta de
Comunicación, para hacer del conocimiento del público en general y de los sujetos obligados, en forma accesible, los días
inhábiles determinados en el presente Acuerdo.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad, realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELINAI, se hagan del conocimiento del público en general y en forma accesible, los días inhábiles
determinados en el presente Acuerdo y sus demás puntos de acuerdo.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
este Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda, para que, dentro de un
plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de notificación del presente Acuerdo, comuniquen a la
Dirección General de Enlace respectiva sus calendarios de días inhábiles o acuerdos de suspensión de labores, que ya hayan
publicado en los medios de difusión oficial correspondientes y en sus portales de internet, o formalicen su adhesión al calendario
de días inhábiles del Instituto, para efectos de la admisión, tramitación, sustanciación y resolución de solicitudes y procedimientos
en materia de acceso a información pública y protección de datos personales, con el fin de poder configurar y hacer las
adecuaciones correspondientes a la Plataforma Nacional de Transparencia y la Herramienta de Comunicación.

En aquellos casos en que los sujetos obligados no envíen sus correspondientes notificaciones a este organismo garante
dentro del plazo establecido, se entenderá entonces que se adhieren a lo dispuesto en el calendario oficial de días inhábiles del
Instituto y que los plazos y términos les transcurrirán entonces conforme a lo dispuesto en este Acuerdo.

En caso de que los sujetos obligados establezcan días inhábiles adicionales a los contemplados inicialmente en sus propios
calendarios o acuerdos o en el calendario de días inhábiles del Instituto, deberán notificar a éste su determinación, a través de las
Direcciones Generales de Enlace respectivas, dentro de un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de que lo hayan
publicado en sus medios de difusión oficial correspondiente y sus portales de internet, para los efectos conducentes.

Una vez que los sujetos obligados hayan notificado a este Instituto sus respectivos calendarios de días inhábiles o acuerdos
de suspensión de labores, así como el establecimiento de días inhábiles adicionales, en ningún caso podrán modificarse éstos en
los sistemas electrónicos administrados por el Instituto de manera retroactiva, pues las solicitudes de acceso a la información y de
protección de datos personales generan un acuse para el peticionario en donde consta la fecha en que se presentó la solicitud y
cuándo debería otorgarse la respuesta.

SEXTO. Las Direcciones Generales de Enlace adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información, serán las responsables de
analizar las notificaciones presentadas por los sujetos obligados a que se refiere el punto de acuerdo quinto, debiendo verificar
que los calendarios, acuerdos o determinaciones correspondientes hayan sido difundidos al público en términos de lo señalado en
el punto de acuerdo quinto y el Considerando 10 del presente Acuerdo, y sólo en caso de haberse cumplido lo anterior, las
Direcciones Generales de Enlace y la Dirección General de Tecnologías de la Información, procederán a realizar las
adecuaciones necesarias en la Plataforma Nacional de Transparencia y la Herramienta de Comunicación, dentro de un plazo que
no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de cada notificación.

SÉPTIMO. Las peticiones de días inhábiles o suspensión de plazos y términos que sean presentadas por los sujetos
obligados conforme a hipótesis diversas a las señaladas en el acuerdo quinto, serán analizadas y dictaminadas por la Dirección
General de Enlace correspondiente, así como por la Dirección General de Normatividad y Consulta, en lo individual, a fin de que
tanto la Secretaría de Acceso a la Información como la Secretaría de Protección de Datos Personales, con su visto bueno, emitan



4/1/23, 10:07 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5676325&fecha=03/01/2023&print=true 4/4

el oficio para dar respuesta de manera conjunta a dichas solicitudes, considerando las particularidades de cada caso, y en su
caso procedan a ajustar los días inhábiles correspondientes en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la
Información.

La vía de presentación de este tipo de solicitudes será a través de la Dirección General de Enlace competente, la cual deberá
remitir la solicitud y sus anexos a la Dirección General de Normatividad y Consulta a la brevedad, para los efectos del párrafo
anterior.

OCTAVO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad, las Comisionadas y los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta
del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, en sesión celebrada el siete de diciembre de dos mil
veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón
Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO DEL ACUERDO ACT-PUB/07/12/2022.08 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA
REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/07/12/2022.08, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 09 FOJAS ÚTILES,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS.

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica.
(R.- 530942)
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DOF: 07/02/2023

ACUERDO mediante el cual se aprueban los criterios de interpretación emitidos en términos de los artículos 199 y 200 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 144 y 145 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, correspondientes a la Tercera Época de Criterios.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/25/01/2023.07
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS

199 y 200 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 144 Y 145 DE LA LEY GENERAL DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, CORRESPONDIENTES A LA TERCERA ÉPOCA DE
CRITERIOS.

Con fundamento en los artículos 6º, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
199 y 200 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 144 y 145 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XV y XVI,
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 1, 2
fracción VI, 3 fracción I inciso 1, 14, 31 y 32 de los Lineamientos para la Emisión de Criterios de Interpretación del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y demás aplicables; y tomando en cuenta
las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que con fecha trece de abril de dos mil veintidós, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los
Lineamientos para la Emisión de Criterios de Interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales y se determina iniciar la Tercera Época de Criterios de Interpretación
(Lineamientos de Criterios), en los cuales se establece el procedimiento para la aprobación de los criterios de
interpretación por parte del Pleno del Instituto.

2.     Que el artículo 31 de los Lineamientos de Criterios señala que, una vez que se encuentren aprobados los anteproyectos
de criterios de interpretación por parte del Comité de Criterios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), se convierten en proyectos que su Presidenta o
Presidente, por conducto de la o el Secretario Técnico del Comité, deberá notificar a las y los Comisionados, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la aprobación del acta de la sesión correspondiente.

3.     Que de conformidad con el punto Segundo del Acuerdo ACT-PUB/31/03/2022.09 mediante el cual se aprueban los
Lineamientos para la emisión de criterios de Interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales y se determina iniciar la Tercera Época de Criterios de Interpretación,
aprobado por el Pleno del Instituto en Sesión de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, la Tercera Época de
Criterios de Interpretación inició el catorce de abril de dos mil veintidós, con la cual, los criterios emitidos en la Segunda
Época se mantendrán vigentes mientras no contravengan lo establecido en los citados Lineamientos; asimismo, los
criterios de la Primera Época se declaran como históricos, sin prejuicio de que puedan cobrar vigencia mediante criterios
por sustitución.

4.     Que los criterios de interpretación, en función de su conformación, podrán ser reiterados, relevantes o por sustitución.
Por lo que hace al primero de éstos, consiste en la descripción del razonamiento contenido en tres resoluciones de
medios de impugnación sucesivas, emitidas por diferentes Ponentes en distintas sesiones, que representa el raciocinio
sostenido por al menos dos terceras partes del Pleno, es decir, por al menos cinco Comisionadas o Comisionados, en
materia de acceso a la información o de protección de datos personales.

5.     Que, como parte del procedimiento establecido en los Lineamientos de Criterios, los integrantes del Comité identificaron
posibles criterios de interpretación en las resoluciones adoptadas por el Pleno y aprobaron quince proyectos de criterios
de interpretación, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, así como en posesión
de particulares.

6.     Que estos criterios de interpretación que inician la Tercera Época, dan cuenta de la actividad de las personas integrantes
del Pleno de este Organismo Constitucional Autónomo que, a través de sus resoluciones, privilegian los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que asisten a los derechos fundamentales de acceso a la
información y protección de datos personales.

Por lo expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban los criterios de interpretación en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos
obligados, así como en posesión de particulares, en los términos de los documentos anexos al presente Acuerdo, los cuales se
identifican con los siguientes rubros y clave de control:

Rubro Clave de control
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Obligación de dar trámite a solicitudes que impliquen tanto el ejercicio de derechos
ARCO, como de acceso a la información pública. SO/001/2023

Valor probatorio de copias simples o fotostáticas en los recursos de revisión en
materia de protección de datos personales. SO/002/2023

Ejercicio de Derechos ARCO. Improcedencia de solicitar gestiones o trámites
adicionales. SO/003/2023

Recurso de revisión en materia de datos personales. Hechos notorios. SO/004/2023

Ejercicio de derechos ARCO. Búsqueda exhaustiva respecto a datos personales en
posesión de sujetos obligados. SO/005/2023

Protección de datos personales. Es un derecho humano que tiene estrecha relación
con la vida privada. PP/001/2023

Datos personales de carácter patrimonial o financiero. El salario base de cotización
previsto por la Ley de Seguro Social, se encuentra dentro de dicha categoría, por lo
que su tratamiento y transferencia requieren del consentimiento expreso de su
titular.

PP/002/2023

Concepto de autodeterminación informativa. PP/003/2023

Procedimiento de Protección de Derechos. Calidades específicas atribuibles a las
partes. PP/004/2023

Ejercicio de derechos ARCO. Expedición de copias certificadas. PP/005/2023

Procedimiento de Imposición de Sanciones. Las sanciones se deben de
individualizar por cada infracción cometida. PP/006/2023

 

SEGUNDO. Las propuestas de criterios de interpretación en materia de protección de datos personales en posesión de
sujetos obligados, así como en posesión de particulares, que se enuncian a continuación, deberán devolverse al Comité de
Criterios de este Instituto, a fin de dar continuidad a su revisión y perfeccionamiento.

Las causas de improcedencia para el ejercicio de los derechos ARCO, que se funden en una ley diversa, deben
guardar relación con los supuestos de improcedencia que establece la Ley General para ser válidas.

Ejercicio de Derechos ARCO. No deben estar condicionados a que la o el particular demuestre interés alguno o
justifique su utilización.

Ejercicio de Derechos ARCO. Cadena original del CFDI es un dato personal confidencial.

Ejercicio de derechos ARCO. Fundamentación en términos de la legislación aplicable.
 
TERCERO. Los criterios de interpretación aprobados correspondientes al sector público tendrán carácter de vinculantes para

los sujetos obligados del ámbito federal y orientadores para los organismos garantes de las entidades federativas, a partir del día
siguiente hábil al de su notificación.

Los criterios de interpretación para sujetos regulados serán orientadores para los particulares, sean personas físicas o morales
de carácter privado, para efectos de los procedimientos tramitados con motivo de la aplicación de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Particulares.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que los criterios de interpretación aprobados sean enviados a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, a efecto de que los mismos sean compilados, sistematizados y publicados en la página
de internet de este Instituto, en la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro del sistema de portales de obligaciones de
transparencia y en el Diario Oficial de la Federación en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de su aprobación.

El presente Acuerdo y sus anexos podrán ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-25-01-2023.07.zip
Contenido del archivo .zip:

1.    Acuerdo ACT-PUB-25-01-2023.07.pdf

2.    Criterio de interpretación SO-001-2023.pdf

3.    Criterio de interpretación SO-002-2023.pdf

4.    Criterio de interpretación SO-003-2023.pdf

5.    Criterio de interpretación SO-004-2023.pdf

6.    Criterio de interpretación SO-005-2023.pdf

7.    Criterio de interpretación PP-001-2023.pdf

8.    Criterio de interpretación PP-002-2023.pdf



7/2/23, 11:17 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5678829&fecha=07/02/2023&print=true 3/3

9.    Criterio de interpretación PP-003-2023.pdf

10.   Criterio de interpretación PP-004-2023.pdf

11.   Criterio de interpretación PP-005-2023.pdf

12.   Criterio de interpretación PP-006-2023.pdf

www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-25-01-2023-07.zip

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de Enlace,
notifique a los sujetos obligados del ámbito federal los criterios de interpretación aprobados.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia para que, a través de la Dirección
General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas, notifique a los organismos garantes de las
entidades federativas, los criterios de interpretación aprobados en materia de protección de datos personales en posesión de
sujetos obligados.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y sus anexos, se publiquen en el portal de internet del
Instituto.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, en su caso, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45,
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para
agilizar su cumplimiento.

Así lo acordaron, por unanimidad, las Comisionadas y los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta
del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de enero de
dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón
Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO OCTAVO DEL ACUERDO ACT-PUB/25/01/2023.07 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA
REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/25/01/2023.07, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 06 FOJAS ÚTILES,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL
VEINTITRÉS.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Rúbrica.

(R.- 531655)
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DOF: 08/02/2023

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de
las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal,
correspondiente al ejercicio 2023.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/20/12/2022.08

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,
23, 24, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (Ley General); 11, 21, fracciones I, XIX, y XXII, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, XVII
y XX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV,
16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 24, fracción XV y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el artículo 24, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI y XIV de la Ley General y su correlativo 11, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI,
XV y XVI de la Ley Federal, establecen deberes a los sujetos obligados, las cuales harán posible que se cumplan los
objetivos de los citadas ordenamientos, mismas que serán objeto de atención en el Programa Anual de Verificación y
Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2023 (Programa Anual
2023), y son aquellas que refieren al deber que tienen los sujetos obligados de constituir el Comité de Transparencia, las
Unidades de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; designar en las
Unidades de Transparencia a los Titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que
preferentemente cuenten con experiencia en la materia; promocionar la capacitación continua y especializada al personal
que forme parte de los Comités y Unidades de Transparencia; atender los requerimientos, observaciones,
recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia y acceso a la información, realicen los Organismos
garantes y el Sistema Nacional; fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el
derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; publicar y mantener actualizada la información relativa a
las obligaciones de transparencia; así como las demás que resulten de la normatividad aplicable.

2.     Que el artículo 35 de la Ley Federal, específicamente en las fracciones V, VII, XI y XVII, establece, entre otras
atribuciones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, la de establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas
prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de
la Ley Federal; fijar las políticas y los programas generales del Instituto; emitir opiniones y recomendaciones sobre temas
relacionados con la Ley Federal, así como emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la información que
están obligados a publicar y mantener actualizada en los términos de la Ley Federal; y dictar los acuerdos necesarios
para hacer efectivas las anteriores atribuciones.

3.     Que el Programa Anual 2023 es el instrumento que define las políticas de verificación y acompañamiento institucional, a
fin de propiciar el cumplimiento del marco normativo por parte de los sujetos obligados federales. De esta forma, se
plantea brindar certeza a los actores involucrados en las acciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones en
materia de acceso a la información y transparencia dispuestas en las leyes en la materia; se definen las dimensiones que
serán objeto de verificación de su cumplimiento; se establece el tipo, alcance y número de verificaciones que se
realizarán; se definen las directrices generales que tendrán las acciones de acompañamiento institucional que brindará el
Instituto a los sujetos obligados, además de que se publicitan los plazos que implicarán los procesos de verificación y
acompañamiento institucional correspondiente al ejercicio 2023.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las
obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal,
correspondiente al ejercicio 2023 de conformidad con el documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:

http://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdoDelPleno/ACT-PUB-20-12-2022.08.zip
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Contenido del archivo zip:

1.    ACT-PUB-20-12-2022-08.pdf

2.    PAVAI 2023.pdf

www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-20-12-2022-08.zip

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como su respectivo anexo, se publiquen en el
portal de Internet del Instituto.

CUARTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de Enlace,
notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo y su anexo, una vez que el primero haya sido publicado
en el Diario Oficial de la Federación.

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

Así lo acordaron, por unanimidad las Comisionadas y los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta
del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, en sesión ordinaria celebrada el veinte de diciembre de
dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón
Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO SEXTO DEL ACUERDO ACT-PUB/20/12/2022.08 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA
REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/20/12/2022.08, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 04 FOJAS ÚTILES,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTE DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica

(R.- 531230)
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DOF: 13/04/2023

ACUERDO mediante el cual se aprueba la modificación a los Lineamientos para la Emisión de Criterios de Interpretación del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/22/03/2023.11

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE CRITERIOS DE
INTERPRETACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 37, 41 fracción XI, 199 y 200 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 35,
fracciones l, V, XVII, y XXI, 172 y 173 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89, fracción XXIX,
144 y 145 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 39, fracción IV de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 6, 8, 12, fracciones l, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI
y 18, fracciones XIV, XVI, XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, y con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto)
tiene la encomienda constitucional de garantizar los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, por lo que debe dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y cumplimiento de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparencia), la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (Ley General de Datos), la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal de Transparencia) y la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares (Ley Federal de Datos), estando facultado para elaborar y aprobar su
Estatuto Orgánico y demás normas que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones, funcionamiento y
operación, así como sus modificaciones.

2.     Que la Ley General de Transparencia en su capítulo VII "De los criterios de interpretación", en los artículos 199 y 200,
prevé la atribución del Instituto para emitir los criterios de interpretación, y en este sentido, para regular el ejercicio de
dicha atribución, el Instituto emitió los Lineamientos necesarios, según lo previsto en el artículo cuarto transitorio de la
Ley General de Transparencia, con el fin de normar la emisión de criterios de interpretación, aplicables a casos análogos
o de los que convergen controversias similares, así corno fomentar, a través de ellos, el eficaz ejercicio de los derechos
de acceso la información y protección de datos personales, lineamientos que fueron aprobados por el Pleno mediante
acuerdo ACT-PUB/05/11/2015.10, en sesión ordinaria celebrada el cinco de noviembre de dos mil quince, mismos que
fueron publicados el tres de marzo de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación.

3.     Que el nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en el que se brindan mayores atribuciones al INAI, como organismo
nacional autónomo, en materia de transparencia y acceso a la información pública, previendo en sus artículos 172 y 173
la atribución para la emisión de criterios de interpretación.

4.     Que el diecisiete de enero de dos mil diecisiete fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Estatuto Orgánico
del INAI, el cual modificó el nombre de las entonces llamadas Coordinaciones de Acceso a la Información, de Protección
de Datos Personales, Ejecutiva, de Atención al Pleno, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia
y Protección de Datos Personales, por Secretarías.

5.     Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se
expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el que se brindan
mayores atribuciones al INAI en materia de protección de datos personales en el sector público, siendo así que, en su
artículo 89, fracción XXIX se prevé la facultad de emitir criterios generales de interpretación para garantizar el derecho a
la protección de datos personales, así como su capítulo IV denominado "De los Criterios de Interpretación", en los
artículos 144 y 145, se señala que el Instituto podrá emitir los criterios de interpretación que estime pertinentes y que
deriven de lo resuelto en los mismos, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Datos.

6.     Que el artículo 38 de la Ley Federal de Datos, dispone que el Instituto es la instancia reguladora de nuestro país sobre el
tema de protección de datos personales, por su parte, el artículo 39, fracción IV, prevé la atribución del Instituto para
emitir criterios y recomendaciones, de conformidad con las disposiciones aplicables de dicha Ley, para que este Instituto
tenga la posibilidad de emitir criterios de interpretación en el ámbito del sector privado.

7.     Que, derivado de las emisiones de las diversas normatividades, complementarias de la reforma constitucional del siete
de febrero de dos mil catorce, tales como la Ley General de Datos, incluyendo también la Ley General de Archivos,
mismas que complementaron el establecimiento de condiciones homogéneas para los derechos de acceso a la
información y protección de datos personales, así como la creación de unidades administrativas y nuevas atribuciones
dentro del Instituto, se advirtió la necesidad de actualizar la normatividad emitida en el dos mil quince, relativa a los
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Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales.

8.     Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico del INAI establecen que el Pleno es el órgano superior de dirección del
Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo particular, siendo sus resoluciones
obligatorias para éstos; así mismo, el artículo 12, fracciones I y XXXIV del referido Estatuto, dispone que corresponde al
Pleno ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la
Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales y los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones
que le resulten aplicables, así como el aprobar lineamientos, criterios y las modificaciones, que resulten necesarias para
el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento del Instituto.

9.     Que en relación con lo anterior, el Pleno del Instituto, en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, mediante
acuerdo ACT-PUB/31/03/2022.09, aprobó los nuevos Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y determinó el inicio de la
Tercera Época de Criterios de interpretación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el trece de abril de dos mil
veintidós, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; con lo cual se abrogaron los Lineamientos para la emisión
de criterios de interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales aprobados el cinco de noviembre de dos mil quince, mediante acuerdo ACT-PUB/05/11/2015.10.

10.   Que, la emisión de criterios de interpretación es un aspecto sustantivo de las actividades del Instituto, puesto que el
conocimiento de tales razonamientos por parte de los particulares, sujetos obligados y organismos garantes en la
materia, les permitirá saber los alcances de la normativa de la materia en determinados aspectos, de acuerdo con las
posturas y determinaciones adoptadas por el Pleno del Instituto al respecto, lo cual se traduciría en mayor certeza
jurídica, por lo que se considera necesario la modificación de los lineamientos a fin de contar con un marco jurídico claro
que establezca con precisión como el Instituto elabora, emite y publica los criterios de interpretación.

11.   Que, en ese sentido, el Comité de Criterios presenta una propuesta de modificación al artículo 31, que tiene como fin
fortalecer el alcance de la disposición ya prevista y puntualizar la tramitación de los proyectos de criterios de
interpretación una vez aprobados por el Comité de Criterios para ser sometidos a consideración del Pleno del INAI, para
su discusión y eventual aprobación, propiciando con ello claridad en el trámite a seguir, en observancia a lo establecido
en los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales del sector público, para quedar de la siguiente manera:

DICE DEBE DECIR

CAPÍTULO V
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ, SUS

ATRIBUCIONES Y LAS DE SUS INTEGRANTES
Artículo 15. El Comité tendrá las siguientes
atribuciones:
I.    Identificar posibles criterios de interpretación en las

resoluciones adoptadas por el Pleno;

II.   Aprobar la redacción del texto de los anteproyectos
de criterios relevantes y reiterados;

III.  Someter a consideración del Pleno los proyectos de
los criterios aprobados, así como hacer de su
conocimiento los no aprobados, y

IV.  Proponer al Pleno la interrupción de algún criterio
de interpretación, cuando considere que deba
emitirse uno nuevo que modifique el vigente.

 

CAPÍTULO V
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ, SUS

ATRIBUCIONES Y LAS DE SUS INTEGRANTES
Artículo 15. El Comité tendrá las siguientes
atribuciones:
I. Identificar posibles criterios de interpretación en las
resoluciones adoptadas por el Pleno;
II. Aprobar la redacción del texto de los anteproyectos
de criterios relevantes y reiterados;
III. Someter a consideración del Pleno los proyectos de
los criterios aprobados, así como hacer de su
conocimiento los no aprobados;
IV. Proponer al Pleno la interrupción de algún criterio de
interpretación, cuando considere que deba emitirse uno
nuevo que modifique el vigente;
V. Intervenir en la atención de las observaciones
que realicen las y los Comisionados a los proyectos
de criterios sometidos a su consideración, que sean
hechas de su conocimiento por conducto de su
Secretaría Técnica;
VI. Establecer los subcomités o grupos de trabajo
que estime necesarios para el cumplimiento de sus
funciones, y
VII. Las demás análogas que resulten necesarias
para el cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO VIII
DE LA APROBACIÓN, PUBLICACIÓN E
INTERPRETACIÓN DE LOS CRITERIOS

Artículo 31. Una vez que se encuentren aprobados los
anteproyectos de criterios de interpretación por parte
del Comité, se convierten en proyectos que su
Presidenta o Presidente, por conducto de la o el

CAPÍTULO VIII
DE LA APROBACIÓN, PUBLICACIÓN E
INTERPRETACIÓN DE LOS CRITERIOS

Artículo 31. Una vez que se encuentren aprobados los
anteproyectos de criterios de interpretación por parte
del Comité, se convierten en proyectos que su
Presidenta o Presidente, por conducto de la o el
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Secretario Técnico del Comité, deberá notificar a las y
los Comisionados, dentro de los diez días hábiles
siguientes a la aprobación del acta de la sesión
correspondiente, y, con al menos diez días hábiles de
anticipación a la sesión en la que habrán de ser
sometidos a la consideración del Pleno.
Si pasados seis meses contados a partir de la
notificación del Comité al Pleno no hubiera
pronunciamiento, éstos se considerarán como no
aprobados, sin perjuicio de que el Comité pueda volver
a presentar los mismos proyectos pero con
precedentes distintos.
La inclusión del proyecto de criterio de interpretación en
el orden del día, así como su aprobación por parte del
Pleno, se regirá de conformidad con lo previsto por los
Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales.
 

Secretario Técnico del Comité, deberá notificar a las y
los Comisionados, dentro de los diez días hábiles
siguientes a su aprobación, por conducto de la
Secretaría Técnica del Pleno, a efecto de que se
manifiesten por su aceptación o, en su caso,
realicen las observaciones y propuestas de
modificación que consideren pertinentes.
Para el caso de que las y los Comisionados remitan
a la Secretaría Técnica del Pleno observaciones y
propuestas de modificación a los proyectos de
criterios, y una vez hechas del conocimiento de la
Secretaría Técnica del Comité, ésta concentrará y
sistematizará las observaciones o propuestas de
modificación para hacerlas del conocimiento de las
y los Comisionados, por conducto de la Secretaría
Técnica del Pleno, a efecto de que se pronuncien al
respecto, con la finalidad de obtener una
determinación sobre la procedencia de dichas
observaciones y propuestas de modificación, la
cual se informará al Comité de Criterios, por
conducto de su Secretaría Técnica, para su
atención, en coadyuvancia con el área generadora
del anteproyecto de criterio de interpretación.
La inclusión del proyecto de criterio de interpretación en
el orden del día, así como su discusión, votación y
aprobación o devolución por parte del Pleno, se
regirán de conformidad con lo previsto por los
Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales del
sector público.
Si pasados seis meses contados a partir de la
notificación del Comité al Pleno no hubiera
pronunciamiento, éstos se considerarán como no
aprobados, sin necesidad de ser sometidos a
acuerdo del Pleno, y sin perjuicio de que el Comité los
pueda reformular y volver a presentar.

 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Se aprueba la modificación al artículo 31 de los Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprobados mediante acuerdo
ACT-PUB/31/03/2022.09, publicados en el Diario Oficial de la Federación el trece de abril de dos mil veintidós.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones necesarias, a efecto de
que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-22-03-2023.11.zip
Contenido de la carpeta zip:
1. Acuerdo ACT-PUB-22-03-2023.11.pdf
2. Anexo del Acuerdo ACT-PUB-22-03-2023.11.pdf
www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-22-03-2023-11.zip
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al

Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción

IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar
su cumplimiento.

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez,
Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena en sesión ordinaria el veintidós de marzo
de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.
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Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón
Márquez.

 
ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEL ACUERDO ACT-PUB/22/03/2023.11, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/22/03/2023.11, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 07 FOJAS ÚTILES Y
SU ANEXO QUE SE INCLUYE EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO DEL MISMO,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL
VEINTITRÉS.

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Rúbrica.

(R.- 534747)
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DOF: 13/04/2023

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los sujetos obligados del
ámbito federal, correspondiente al ejercicio dos mil veintidós.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/22/03/2023.13

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO QUE DEBERÁN PUBLICAR
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL VEINTIDÓS.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 70, fracción XLVIII y 80 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo Cuarto de los Lineamientos para Determinar los
Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia
Proactiva; 6, 8 y 12, fracciones I, XXXIV, XXXV y XXXVI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y en atención a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que mediante acuerdo ACT-PUB/16/03/2022.06, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales aprobó el Catálogo de Información de Interés Público que deberán
publicar los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno, de conformidad con los
Lineamientos para determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la emisión y
evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva (Lineamientos de Interés Público).

2.     Que el artículo 80 de la Ley General prevé que para determinar la información adicional que publicarán los sujetos
obligados de manera obligatoria, los Organismos Garantes deberán solicitarles que atendiendo a los Lineamientos que
emita el Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, remitan el listado
de información que consideren de interés público a fin de que se pueda determinar el catálogo de información que cada
sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia.

3.     Que para establecer las directrices que deben observarse para identificar la información adicional que se publicará de
manera obligatoria por considerarse de interés público, el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales aprobó los Lineamientos para determinar los Catálogos y
Publicación de Información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva,
publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el quince de abril de dos mil dieciséis
(CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-04) y modificados mediante acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-
23/01/2018-06, publicado en el DOF el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho.

4.     Que a fin de integrar el catálogo de información de interés público que deberán publicar los sujetos obligados del ámbito
federal, correspondiente al ejercicio dos mil veintidós, se requirió a los sujetos obligados del ámbito federal, para que
remitieran aquella información de interés público que se hubiera generado en dicho periodo, misma que fue revisada por
las Direcciones Generales de Enlace, las cuales, con el visto bueno de la Secretaría de Acceso a la Información,
emitieron el Dictamen para determinar el catálogo de información de interés público que los sujetos obligados del ámbito
federal deberán publicar como obligación de transparencia correspondiente al ejercicio dos mil veintidós, en el que se
expresan los motivos, razones y circunstancias que llevaron a cada una de las Direcciones Generales de Enlace a
determinar si la información remitida por los sujetos obligados del ámbito federal debe ser considerada o no como
obligación de transparencia por constituir información de interés público.

5.     Que la información de interés público de los sujetos obligados, de acuerdo con el numeral Décimo séptimo de los
Lineamientos de Interés Público, se publicará en el portal electrónico del sujeto obligado y en la Plataforma Nacional de
Transparencia en los formatos específicos para la fracción XLVIII del artículo 70 de la Ley General y el Anexo XIII de los
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia, con el objetivo de asegurar que la organización, presentación y publicación de la
información garantice su homologación y estandarización, misma que deberá actualizarse periódicamente conforme se
genere o por lo menos cada tres meses, salvo que por disposición normativa se establezca un plazo diverso, así como el
periodo de actualización, la fundamentación y motivación respectivas.

6.     Que la verificación de las obligaciones de transparencia que se determinan en el Catálogo de Información de Interés
Público se realizará conforme al Programa Anual para la verificación del cumplimiento de las obligaciones de
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, que emita el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio que corresponda.

7.     Que ante la falta de publicación de la información determinada en el Catálogo de Información de Interés Público,
procederá la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, referida en los artículos 89 de la Ley
General y 81 de la Ley Federal.
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8.     Que es necesario establecer un plazo para que los sujetos obligados publiquen, en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia, la información generada durante el ejercicio dos mil veintidós, referida en los artículos
70, fracción XLVIII y 80 de la Ley General de la materia, a efecto de dar certeza a los sujetos obligados y a los
particulares respecto del catálogo aprobado.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los sujetos obligados del ámbito
federal correspondiente al ejercicio dos mil veintidós, en términos de los anexos del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de
Enlace, notifique el presente Acuerdo y sus anexos a los sujetos obligados de su competencia, una vez que haya sido publicado
en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que publiquen la información de interés público determinada en el catálogo que
se aprueba, la cual está considerada como una obligación de transparencia.

Para lo anterior, en un plazo de quince días hábiles, contados del día hábil siguiente al que se notifique el presente Acuerdo,
los sujetos obligados, así como el órgano garante deberán publicar la información de interés público tanto en su portal de internet
como en la Plataforma Nacional de Transparencia, atendiendo a los formatos y criterios establecidos en los Lineamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Asimismo, se notificará a los sujetos obligados que la verificación a las obligaciones de transparencia que se determinan en el
Catálogo de Información de Interés Público se realizará conforme al Programa Anual de Verificación y Acompañamiento
Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los
sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2023.

TERCERO. Se insta a los Sujetos Obligados que fueron omisos en atender el requerimiento de enviar el catálogo de
información que consideren de interés público, para que cumplan con la disposición establecida en los artículos 24, fracción VIII,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 11, fracción VIII, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo y sus anexos podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-22-03-2023.13.zip

Contenido de la carpeta zip:

1. Acuerdo ACT-PUB-22-03-2023.13.pdf
2. Catálogo de Información de Interés Público 2022.xlsx

 
3. Dictamen Información de Interés Público 2022.docx

4. Anexos Información de Interés Público 2022.xlsx

www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-22-03-2023-13.zip
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,

realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y sus anexos se publiquen en el portal de internet del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña
Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el veintidós de
marzo de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón
Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL ACUERDO ACT-PUB/22/03/2023.13, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA
REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/22/03/2023.13, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES Y SUS
ANEXOS QUE SE INCLUYEN EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEL MISMO,
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APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL
VEINTITRÉS.

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Rúbrica.

(R.- 534748)
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DOF: 25/04/2023

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de
las obligaciones en materia de Acceso a la Información y Transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal,
correspondiente al ejercicio 2024.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.18

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,
23, 24, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (Ley General); 11, 21, fracciones I, XIX, y XXII, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, XVII
y XX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV,
16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 24, fracción XV y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el artículo 24, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI y XIV de la Ley General y su correlativo 11, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI,
XV y XVI de la Ley Federal, establecen deberes a los sujetos obligados, las cuales harán posible que se cumplan los
objetivos de los citadas ordenamientos, mismas que serán objeto de atención en el Programa Anual de Verificación y
Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2024 (Programa Anual
2024), y son aquellas que refieren al deber que tienen los sujetos obligados de constituir el Comité de Transparencia, las
Unidades de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; designar en las
Unidades de Transparencia a los Titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que
preferentemente cuenten con experiencia en la materia; promocionar la capacitación continua y especializada al personal
que forme parte de los Comités y Unidades de Transparencia; atender los requerimientos, observaciones,
recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia y acceso a la información, realicen los Organismos
garantes y el Sistema Nacional; fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el
derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; publicar y mantener actualizada la información relativa a
las obligaciones de transparencia; así como las demás que resulten de la normatividad aplicable.

2.     Que el artículo 35 de la Ley Federal, específicamente en las fracciones V, VII, XI y XVII, establece, entre otras
atribuciones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, la de establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas
prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de
la Ley Federal; fijar las políticas y los programas generales del Instituto; emitir opiniones y recomendaciones sobre temas
relacionados con la Ley Federal, así como emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la información que
están obligados a publicar y mantener actualizada en los términos de la Ley Federal; y dictar los acuerdos necesarios
para hacer efectivas las anteriores atribuciones.

3.     Que el Programa Anual 2024 es el instrumento que define las políticas de verificación y acompañamiento institucional, a
fin de propiciar el cumplimiento del marco normativo por parte de los sujetos obligados federales. De esta forma, se
plantea brindar certeza a los actores involucrados en las acciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones en
materia de acceso a la información y transparencia dispuestas en las leyes en la materia; se definen las dimensiones que
serán objeto de verificación de su cumplimiento; se establece el tipo, alcance y número de verificaciones que se
realizarán; se definen las directrices generales que tendrán las acciones de acompañamiento institucional que brindará el
Instituto a los sujetos obligados, además de que se publicitan los plazos que implicarán los procesos de verificación y
acompañamiento institucional correspondiente al ejercicio 2024.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las
obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal,
correspondiente al ejercicio 2024, de conformidad con el documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-03-2023.18.zip
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Contenido de la carpeta .zip:

1. Acuerdo ACT-PUB-30-03-2023.18.pdf
2. PAVAI 2024.pdf

www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-30-03-2023-18.zip

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como su respectivo anexo, se publiquen en el
portal de Internet del Instituto.

CUARTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya sido publicado en el Diario
Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de Enlace,
notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo y su anexo, una vez que el primero haya sido publicado
en el Diario Oficial de la Federación.

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

Así lo acordaron, por unanimidad las Comisionadas y los Comisionados presentes del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez,
Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena en sesión ordinaria celebrada el treinta de
marzo de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón
Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO SEXTO DEL ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.18, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA
REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.18, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 04 FOJAS ÚTILES Y SU
ANEXO QUE SE INCLUYE EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO DEL MISMO,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Rúbrica.

(R.- 535177)
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DOF: 25/04/2023

ACUERDO mediante el cual se aprueba la actualización del Padrón de personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos
públicos o que fueron facultados para realizar actos de autoridad, durante el ejercicio fiscal dos mil veintidós, y se determina la forma
en que deberán cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.17

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE
RECIBIERON Y EJERCIERON RECURSOS PÚBLICOS O QUE FUERON FACULTADOS PARA REALIZAR ACTOS DE AUTORIDAD, DURANTE
EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDÓS, Y SE DETERMINA LA FORMA EN QUE DEBERÁN CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 81 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, 31, fracción XII, 74 párrafo
primero y 75 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo Segundo y Décimo Sexto de los
Lineamientos generales que establecen los criterios para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la
información a cargo de las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad; 6, 8,
12, fracciones I, XXXIV y XXXV, 16 fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI, XXVI y 24, fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que en las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) se otorgan, al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), atribuciones para conocer de asuntos relacionados con el acceso a
la información pública de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que, en el ámbito federal, reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad.

2.     Que el primero de febrero de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo ACT-PUB/01/02/2017.04, se aprobaron los
Lineamientos generales que establecen los criterios para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso
a la información a cargo de las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de
autoridad (Lineamientos), mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el trece de marzo
de dos mil diecisiete.

3.     Que en el Décimo sexto de los Lineamientos se establece que el padrón de personas físicas y morales se integrará con
la información que proporcionen los sujetos obligados, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 81 de la Ley
General y 75 de la Ley Federal y que se actualizará anualmente de conformidad con los términos que establecen los
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título V y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia y Anexos (Lineamientos Técnicos Generales), publicados en el DOF el cuatro de mayo de
dos mil dieciséis y cuya última modificación se aprobó mediante Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-
03, publicado en el DOF el veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

4.     Que en el anexo XVI de los Lineamientos Técnicos Generales, se prevé que en el procedimiento para determinar la
forma en la que cumplirán las personas físicas y morales sus obligaciones de transparencia respecto del artículo 81 de la
Ley General, los organismos garantes soliciten a los sujetos obligados el listado de personas físicas y morales que
recibieron y ejercieron recursos públicos o que realizaron actos de autoridad tomando en consideración el formato de la
fracción XXVI del artículo 70 de la Ley General, toda vez que éste se refiere al listado de personas físicas o morales a
quienes, por cualquier motivo, se les asigne o ejerzan recursos públicos o, en los términos de las disposiciones
aplicables, realicen actos de autoridad.

5.     Que la Secretaría de Acceso a la Información, por conducto de la Dirección General de Enlace con Autoridades
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales, requirió a los sujetos obligados del ámbito federal, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 81 de la Ley General y 75 de la Ley Federal, así como de las disposiciones
establecidas en los Lineamientos Técnicos Generales, remitir el listado de las personas físicas y morales a las que
otorgaron recursos públicos o en términos de las disposiciones aplicables, facultaron para realizar actos de autoridad
durante el ejercicio fiscal dos mil veintidós.

6.     Que el Décimo Segundo de los Lineamientos establece que la Secretaría de Acceso a la Información, a través de la
Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales,
analizará la aplicación de los supuestos establecidos en los mismos y presentará la propuesta y dictamen
correspondiente del padrón de personas físicas y morales que reciben y ejercen recursos públicos o, en términos de la
normativa aplicable, realizan actos de autoridad, en la que se indique la forma en que deben cumplir con sus
obligaciones de transparencia y acceso a la información, directamente o a través del sujeto obligado que les otorga los
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recursos o los faculta para realizar actos de autoridad, propuesta que será sometida a la aprobación del Pleno en la
última sesión correspondiente del mes de marzo de cada año.

7.     Que la Secretaría de Acceso a la Información, de conformidad con el Décimo Segundo de los Lineamientos, en
coordinación con la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas
Físicas y Morales presentó el Padrón de personas físicas y morales a las que se otorgaron recursos públicos o, en
términos de las disposiciones aplicables, se les facultó para realizar actos de autoridad durante el ejercicio fiscal 2022,
mismo que se integró con la información recabada de los sujetos obligados del ámbito federal.

8.     Que la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales
realizó un análisis exhaustivo de la información recabada, a fin de determinar el padrón definitivo y, una vez revisados y
aplicados los criterios que establecen los Lineamientos, definir la forma en que las personas físicas y morales deberán
cumplir con sus obligaciones e integrar la información para someterlos a consideración del Pleno del Instituto.

9.     Que del análisis y la integración del padrón se advirtió 89,726,614 (Ochenta y nueve millones setecientos veintiseis mil
seiscientos catorce) personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos públicos o fueron beneficiarios de
recursos provenientes de programas sociales durante el ejercicio fiscal dos mil veintidós, de las cuales no se identificaron
personas físicas o morales reportadas como facultadas para realizar actos de autoridad.

10.   Que del procesamiento de la información recabada del formato XXVI, se advirtió que el nombre de una persona, tanto
física como moral, se repetía en diversas ocasiones, por lo que se determinó eliminar datos repetidos por sujeto
obligado. En lo referente al formato XV (programas sociales) no es posible determinar con certeza si se trata de una
misma persona que está duplicada o de una homonimia, por lo que en este caso se presenta la información completa tal
y como se recibió de parte de los sujetos obligados.

11.   Que la revisión de la información proporcionada por los sujetos obligados implicó un análisis minucioso y complejo debido
a la gran cantidad y características de la misma. Para la elaboración del dictamen se revisaron los mecanismos
implementados por los sujetos obligados para la rendición de cuentas por parte de las personas físicas y morales que
reciben recursos públicos y/o ejercen actos de autoridad; el nivel de financiamiento anual para cada una de las personas
físicas o morales reportadas por los sujetos obligados; las normas jurídicas de los sujetos obligados para la identificación
de mecanismos que permitan a las personas físicas y/o morales rendir cuentas respecto a los recursos públicos recibidos
y la identificación de algunas personas morales ya incluidas como sujetos obligados directos en el padrón federal o en el
de los institutos locales y se identificó si los recursos públicos otorgados eran provenientes de programas sociales.

12.   Que de los 792 (setecientos noventa y dos) sujetos obligados que integran el Padrón de Sujetos Obligados del Ámbito
Federal, a 281 (doscientos ochenta y uno) les corresponde cargar la fracción XV y XXVI del articulo 70 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su tabla de aplicabilidad, y a 17 más solo les corresponde cargar
la fracción XXVI, por lo que se enviaron 298 (doscientos noventa y ocho) requerimientos a los sujetos obligados, a los
cuales se les solicitó la remisión del listado de personas físicas y morales a las que asignaron recursos públicos o en
términos de las disposiciones aplicables facultaron para realizar actos de autoridad. De esos 298 sujetos obligados, solo
276 (doscientos setenta y seis) contestaron el requerimiento y 22 (veintidós) sujetos obligados omitieron dar respuesta y
fueron los siguientes: 1. Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V, 2.Administración
del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V., 3. Comisión Federal de Competencia Económica, 4. Comisión
Reguladora de Energía, 5. Diconsa, S.A. de C.V., 6. FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., 7. Pemex Transformación
Industrial (TRI), 8. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 9. SSPC-Guardia Nacional, 10. Talleres Gráficos de
México, 11. Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, 12. Seguridad Alimentaria Mexicana, 13. Colegio de
Postgraduados, 14. Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California, 15.
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 16. Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional,
17.Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García (OCUBBJG), 18. Centro
Regional de Alta Especialidad de Chiapas, 19. Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", 20. Hospital Regional
de Alta Especialidad del Bajío, 21. Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, 22. Secretaría Ejecutiva del Sistema
Nacional Anticorrupción.

13.   Asimismo, en estos 22 casos, se revisó la información existente en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, en las fracciones XV y XXVI del artículo 70 de la Ley
General, y se descargaron los formatos correspondientes para agregar esta información al padrón de personas físicas y
morales.

       Así, en total, la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y
Morales contó con 298 formatos: 276 enviados por los sujetos obligados en atención al requerimiento, y 22 que se
descargaron directamente del SIPOT.

       Del total de los 298 formatos, sólo en 80 de ellos se encontró el listado requerido, respecto a recursos públicos, actos de
autoridad y/o programas sociales, y en 218 los sujetos obligados manifestaron no haber otorgado recursos ni delegado
actos de autoridad ni contar con programas sociales.

14.   Que de conformidad con el Anexo XIV de los Lineamientos Técnicos Generales una vez aprobado el primer padrón de
personas físicas y morales, éste deberá actualizarse de manera anual de conformidad con los señalado en dichos
Lineamientos.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO
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PRIMERO. Se aprueba el Padrón de personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos públicos y que realizaron
actos de autoridad, durante el ejercicio fiscal dos mil veintidós, en términos del dictamen que se acompaña y que forma parte
integral del presente Acuerdo (ANEXO 1).

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de la Dirección General de Evaluación,
se integre el respectivo Padrón en los formatos aprobados para tal fin por el Sistema Nacional de Transparencia y se publique la
información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, dentro de los 15 días naturales siguientes a la entrada
en vigor del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de Enlace,
se notifique el contenido del presente Acuerdo y sus anexos a los sujetos obligados del ámbito federal.

CUARTO. Se insta a los sujetos obligados que fueron omisos en atender el requerimiento de actualización del Padrón de
personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos públicos o realizaron actos de autoridad en el ejercicio fiscal dos
mil veintidós, para que cumplan con la disposición establecida en los artículos 24, fracción VIII y 11, fracción VIII de las Leyes
General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente.

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo y sus anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-03-2023.17.zip

Contenido del archivo zip:

Acuerdo ACT-PUB-30-03-2023.17.pdf
Dictamen Padrón PFyM 2022.doc
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,

realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo junto con sus anexos, se publiquen en el portal de Internet
del INAI.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Así lo acordó, por unanimidad de las y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román
Vergara, Francisco Javier Acuña Llamas y Adrián Alcalá Méndez en sesión ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil
veintitrés ante Ana Yadira Alarcón Márquez,
Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón
Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO DEL ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.17, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.17, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 09 FOJAS ÚTILES Y
SUS ANEXOS QUE SE INCLUYEN EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL MISMO,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Rúbrica.

(R.- 535173)
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SÍNTESIS de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2023 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 31 de marzo de 2023, de manera presencial y remota.

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y de Datos
Personales.- Consejo Nacional.

ANEXO

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 31 DE MARZO DE
2023, DE MANERA PRESENCIAL Y REMOTA, EN LA QUE SE APROBARON, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES PUNTOS:

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; artículos 1, 5, 10, 34 y 44 del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos,
criterios y demás instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma Nacional
y la Ley; así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional establecidas en la Ley General
antes citada.

Dichos acuerdos, reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios deberán publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo Nacional y el que utilicen los
Organismos Garantes e Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la publicidad respectiva.

En el Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el 31 de marzo de 2023, fueron
presentados, sometidos a discusión y aprobados, los siguientes acuerdos:

·   CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03.- ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES MEDIANTE EL CUAL SE
REFORMAN LOS "LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE
LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS
OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA", PARA LA
IMPLEMENTACIÓN EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA DEL BUSCADOR DE GÉNERO.

Disponible para su consulta en.

www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-03.pdf

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-03.pdf

·  CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-04.- ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE
REFORMA LOS "LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS
INSTANCIAS DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES".

Disponible para su consulta en:

www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-04.pdf

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-04.pdf

·  CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-05.- ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE
REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Disponible para su consulta en:

www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-05.pdf
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-05.pdf

·  CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-06.- ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE
ABROGA LOS "LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR LOS CATÁLOGOS Y PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN DE
INTERÉS PÚBLICO; Y PARA LA EMISIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA", Y
CREA LOS "LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA",
Y LOS "LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR LOS CATÁLOGOS DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN DE INTERÉS
PÚBLICO".

Disponible para su consulta en:

www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-06.pdf
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Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, en su Primera Sesión Ordinaria de dos mil veintitrés, celebrada el treinta y uno de marzo del
presente año, de manera presencial y remota, lo que se certifica y se hace constar, con fundamento en los artículos 31, fracción
XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción XII y 13, fracción VIII del Reglamento del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, Mtra. Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, Mtro. Oscar Mauricio Guerra Ford.- Rúbrica.

OSCAR MAURICIO GUERRA FORD, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; LOS ACUERDOS
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03, CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-04; CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-
31/03/2023-05; Y CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-06, QUEDARON APROBADOS POR UNANIMIDAD EN LA PRIMERA SESIÓN
ORDINARIA DE 2023, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 31 DE MARZO DE 2023. CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO FUE
COTEJADO, ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA
EJECUTIVA DE SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES POR AMBAS
CARAS INCLUYENDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 12 DE ABRIL DE 2023.- DOY FE.- Rúbrica.

(R.- 535139)
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ACUERDO mediante el cual se aprueban diversas medidas de carácter temporal para garantizar los derechos de acceso a la
información y protección de datos personales, al no poder sesionar válidamente el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales por la falta de quorum que prevé el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la falta de conclusión de los procesos constitucionales para el
nombramiento de tres personas que deberán ocupar tres vacantes de Comisionados o Comisionadas del Instituto.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.07

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN DIVERSAS MEDIDAS DE CARÁCTER TEMPORAL PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, AL NO PODER SESIONAR VÁLIDAMENTE EL PLENO DEL
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES POR LA FALTA DE
QUORUM QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 33 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, DERIVADO DE LA FALTA DE CONCLUSIÓN DE LOS PROCESOS CONSTITUCIONALES PARA EL NOMBRAMIENTO DE TRES
PERSONAS QUE DEBERÁN OCUPAR TRES VACANTES DE COMISIONADOS O COMISIONADAS DEL INSTITUTO.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII, párrafo octavo y 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción XIII, 4, 6, 63, 142, 159, 181 y 201 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII, 56, 94, 117, 130, 146 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 4, fracción V, 7, 21, fracciones II, III, IV y V, 27, 29, fracción I, 31, fracción
XII, 33, 35, fracción I y XXI, 36 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI, y 38 de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 3 fracción II, 6, 8, 10, 12, fracciones I, V, VI, VII,
VIII, IX, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI y 18 fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo
segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el artículo 6º, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que para la
salvaguarda de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales la Federación contará con un
organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía
técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna.

2. Que el organismo garante denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, se integra por siete Comisionados, nombrados por la Cámara de Senadores mediante el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos
parlamentarios, bajo los principios de imparcialidad, independencia y transparencia del proceso establecido en la Constitución y la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

3. Que el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que, a la conclusión del
cargo de Comisionado, el Senado de la República deberá iniciar en un plazo no mayor a sesenta días anteriores a la fecha de
conclusión, el proceso de nombramiento.

4. Que en fecha treinta de abril de dos mil catorce, en Sesión Ordinaria, el Senado de la República designó como
Comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos a los C.C. Francisco Javier Acuña Llamas,
Areli Cano Guadiana, Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Ximena
Puente de la Mora y Joel Salas Suárez, estableciendo los periodos de ejercicio correspondientes a cada Comisionado.

5. Que en Sesión Ordinaria de fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, el Senado de la República designó y tomó
protesta a los CC. Carlos Alberto Bonnin Erales y Blanca Lilia Ibarra Cadena para ejercer el cargo de Comisionados de este
Organismo Constitucional Autónomo, ocupando los lugares que se encontraban vacantes.

6. Que en fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el oficio DGPL-2P1A.-3543, enviado
por la Mesa Directiva del Senado de la República Mexicana, mediante el cual notificó la designación de la C. Josefina Román
Vergara, como Comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
por un periodo de siete años.

7. Que en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte, el Senado de la Republica tomó protesta a la Comisionada Norma
Julieta del Río Venegas y al Comisionado Adrián Alcalá Méndez, para ejercer el encargo que les fue conferido como
Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección del Datos Personales.

8. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la
Comisionada Presidenta notificó a la Junta de Coordinación del Senado de la República, la próxima conclusión del mandato de
los Comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, por lo que, en fecha dos de marzo de dos
mil veintidós, la Junta de Coordinación Política del Senado de la República expidió el Acuerdo por el que se emite la convocatoria
pública y se establece el procedimiento para la selección de Comisionadas y Comisionados del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, derivado de la conclusión del mandato constitucional
de dos Comisionados.



9/5/23, 8:10 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5688102&fecha=09/05/2023&print=true 2/4

9. Que la Base Décima Primera de la Convocatoria enunciada en el considerando que antecede, prevé que la Junta de
Coordinación Política, con base en el listado que le remitan las Comisiones de Anticorrupción, Transparencia y Participación
Ciudadana; y de Justicia, acordará los nombramientos que someterá a la aprobación del Pleno de la Cámara de Senadores para
cubrir las vacantes de los CC. Oscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, como Comisionados, por un
periodo de siete años.

10. Que en fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, los Comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y
Rosendoevgueni Monterrey Chepov concluyeron su mandato conforme el artículo TERCERO transitorio del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
Transparencia.

11. Que en fecha primero de marzo de dos mil veintitrés, la Junta de Coordinación Política del Senado de la República aprobó
la designación de una Comisionada y un Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; asimismo, instruyó comunicar los nombramientos en cita al Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para que tal y como lo disponen el párrafo octavo de la fracción VIII del Apartado 6º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el párrafo cuarto del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, hiciera uso de su derecho de objetar los nombramientos en su caso.

12. Que en fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, el Secretario de Gobernación remitió al Senado de la República,
comunicado a través del cual, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos objetó los nombramientos de una Comisionada y
un Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; mismos que se
encuentran vacantes.

13. Que el Senado de la República, conforme a lo dispuesto en el artículo TERCERO transitorio del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
Transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero del dos mil catorce, determinó que el periodo de
ejercicio del Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas concluye el día treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés.

14. Que en fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, la Junta de Coordinación Política del Senado de la República
expidió el Acuerdo por el que se emite la convocatoria pública y se establece el procedimiento para la selección de Comisionada o
Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, derivado de la
conclusión del mandato constitucional del Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas; nombramiento que a la fecha no se ha
concretado.

15. Que el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se erige
como su órgano superior de dirección, facultado para ejercer las atribuciones que le confiere la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia, como lo es conocer y resolver los medios de impugnación que interpongan
las personas con relación a las prerrogativas de acceso a la información y protección de datos personales, como lo son los
recursos de revisión, los recursos de inconformidad y los procedimientos relacionados con la facultad de atracción, así como, los
procedimientos relacionados con el derecho de protección de datos personales en sector privado.

16. Que para el ejercicio de las atribuciones que le fueron conferidas al Pleno de este Instituto y la toma de decisiones
respecto de los trámites, procedimientos y medios de impugnación previstos en las Leyes General y Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, el Pleno de este Instituto,
sesionará en forma ordinaria semanalmente, de acuerdo al calendario que para tal efecto se apruebe, y extraordinariamente,
cuando el caso lo amerite, debiendo desarrollar sus funciones de manera colegiada y por mayoría simple de sus integrantes.

17. Que las Sesiones del Pleno del Instituto serán válidas con la asistencia de cuando menos cinco personas Comisionadas,
incluyendo a la o el Comisionado Presidente, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

18. Que en virtud de la conclusión del mandato del Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas, y ante la falta de
nombramiento de las dos vacantes de Comisionados descritas en los Considerandos 8, 9 y 10 del presente Acuerdo, el Pleno de
este Instituto, a partir del día primero de abril de dos mil veintitrés, sólo contará con cuatro integrantes y, en consecuencia, se
encontrará impedido para sesionar válidamente por la falta de quorum que prevé el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que no será posible la atención y resolución de los asuntos que son de
su exclusiva competencia, mientras no se cumpla el proceso constitucional respectivo y se ocupe al menos una de las vacantes
de Comisionados o Comisionadas.

19. Que a efecto de no vulnerar los derechos de las y los ciudadanos y para delimitar las responsabilidades de los sujetos
obligados en la atención de solicitudes, en tanto el Pleno del Instituto esté en aptitud de volver a sesionar válidamente, en
términos de lo dispuesto en el artículo 35 fracciones V, XX y XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, se estima conveniente que el Pleno tome las providencias necesarias a fin de propiciar una transición ordenada que
garantice el derecho de acceso a la información, la protección de datos personales, la regularidad y la continuidad del
funcionamiento de este Instituto, sin perjuicio de la atención y substanciación que competa a las Ponencias y demás áreas que
integran el Instituto, la cual se seguirá desarrollando en términos de las disposiciones aplicables.

Por las consideraciones de hecho y de Derecho señaladas, y ante la circunstancia que impide al Pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales sesionar válidamente, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se suspenden los plazos y términos a partir del diez de abril de dos mil veintitrés y hasta que el Pleno esté en
aptitud de volver a sesionar válidamente, sólo para la emisión de las resoluciones de los medios de impugnación y procedimientos
cuya aprobación sea de la exclusiva competencia del Pleno, como lo son la imposición de medidas de apremio, imposición de
sanciones y determinaciones relacionadas con las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia; los
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procedimientos de verificación, de protección de derechos y de imposición de sanciones en materia de protección de datos
personales en el sector privado; procedimientos de verificación en materia de protección de datos personales en el sector público;
denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, procedimientos de inconformidad, medios de impugnación en
materia de acceso a la información y protección de datos personales, competencia de este Organismo Constitucional Autónomo,
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable.

SEGUNDO. La suspensión prevista en este Acuerdo, no interrumpe los plazos y términos para sustanciar y poner en estado
de resolución los medios de impugnación y/o procedimientos previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares y demás normativa aplicable, que no requieran la intervención del Pleno de este Instituto para su tramitación.

TERCERO. Para el caso del ejercicio de la Facultad de Atracción que se establece en el artículo 6°, apartado A, fracción VIII,
quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con las reglas establecidas para ello
en el artículo 185 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 134 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la suspensión de plazos y términos acontecerá una vez que la Secretaría
Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia remita a la Secretaría Técnica del Pleno la notificación a que se refieren las
fracciones: IX, incisos a) y b) y; X del artículo 9 de los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción, respecto del procedimiento para la
facultad de atracción a petición del organismo garante; y las fracciones VIII del apartado A y; X del apartado B del artículo 12; así
como los artículos 13 y 14 de los citados Lineamientos, respecto del procedimiento para la facultad de atracción de oficio por el
Instituto.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en caso de que cualquier autoridad jurisdiccional,
en cumplimiento de ejecutoria, requiera al Instituto o al Pleno dejar insubsistente una resolución y reponer el procedimiento
respectivo, emitir nueva resolución o algún acto que requiera de aprobación del Pleno, informe a dicha autoridad la imposibilidad
del Pleno del Instituto para poder sesionar válidamente y dar cumplimiento a lo ordenado, debiendo aportar los elementos que
estime convenientes para corroborar lo anterior.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
integre la estadística de los asuntos que se encuentren en suspensión de plazos, para lo cual, se auxiliará de las Secretarías de
Acceso a la Información, Protección de Datos Personales, Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia y Ejecutiva, así como,
de las Ponencias sustanciadoras. Dicha estadística se hará del conocimiento de las Comisionadas y Comisionado semanalmente.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de Tecnologías de la
Información, realice los ajustes necesarios en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sistema IFAI-PRODATOS, para la
aplicación de la suspensión de plazos y términos para la resolución por el Pleno de los medios de impugnación y procedimientos
en cita.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, por conducto de las áreas competentes, realice las acciones
necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se
hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, los términos del presente Acuerdo.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de Enlace,
realice las acciones necesarias a efecto de notificar el presente Acuerdo a los sujetos obligados del ámbito federal.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia para que notifique vía correo
electrónico el presente Acuerdo a los organismos garantes de las Entidades Federativas, para los efectos de la promoción de
recursos de inconformidad y de los procedimientos relacionados con la facultad de atracción.

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas:
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-03-2023.07.pdf
www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-30-03-2023-07.pdf
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la General de Atención al Pleno,

realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.
DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo

45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo,
para agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social para que realice las acciones necesarias
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta
del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, en sesión ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos
mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón
Márquez.
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ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO SEGUNDO DEL ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.07, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.07, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE
ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 08 FOJAS
ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Rúbrica.

(R.- 535817)
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DOF: 19/05/2023

NOTA Aclaratoria al Anexo Síntesis de Acuerdos aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de 2023, del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 31 de marzo de 2023, de
manera presencial y remota, publicado el 26 de abril de 2023, respecto del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03.

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales.- Consejo Nacional.

NOTA ACLARATORIA AL ANEXO SÍNTESIS DE ACUERDOS APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023, DEL CONSEJO
NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES, CELEBRADA EL 31 DE MARZO DE 2023, DE MANERA PRESENCIAL Y REMOTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 26 DE ABRIL DE 2023, RESPECTO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03.

En los archivos contenidos en las direcciones electrónicas:
www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-03.pdf y

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-03.pdf

NOTA ACLARATORIA

DICE DEBE DECIR

 
Consejo Nacional

CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03
ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS
"LINEAMIENTOS TECNICOS GENERALES PARA LA
PUBLICACION, HOMOLOGACION Y ESTANDARIZACION
DE LA INFORMACION DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA
FRACCION IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS
OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA", PARA
LA IMPLEMENTACION EN LA PLATAFORMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA DEL BUSCADOR DE GENERO.

CONSIDERANDO
...
15. Que en el punto V del Orden del Dia de la Primera Sesión
Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el 31 de marzo de
2023, fue presentado, sometido a discusión y aprobado por
unanimidad, con un voto particular institucional del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, el Acuerdo mediante el cual se modifican los
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación,
Homologación y Estandarización de la Información de las
Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, para la implementación en la
Plataforma Nacional de Transparencia del buscador de género.

...

 
Consejo Nacional

CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03
ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS
"LINEAMIENTOS TECNICOS GENERALES PARA LA
PUBLICACION, HOMOLOGACION Y ESTANDARIZACION
DE LA INFORMACION DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA
FRACCION IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS
OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA", PARA
LA IMPLEMENTACION EN LA PLATAFORMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA DEL BUSCADOR DE GENERO.

CONSIDERANDO
...
15. Que en el punto V del Orden del Día de la Primera Sesión
Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el 31 de marzo de
2023, fue presentado, sometido a discusión y aprobado por
unanimidad, con el voto particular institucional del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, así como con el voto particular de la Auditoría Superior
de la Federación por conducto de su representación la Lic.
Areli Cano Guadiana, en términos de los comentarios
realizados en el desarrollo de la sesión, que se hacen constar
en el Acta correspondiente, el Acuerdo mediante el cual se
modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la
Publicación, Homologación y Estandarización de la
Información de las Obligaciones establecidas en el Título
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y
en la Plataforma Nacional de Transparencia, para la
implementación en la Plataforma Nacional de Transparencia
del buscador de género.

...
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Las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultado el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03,
"Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales mediante el cual se reforman los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y
Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", para la implementación en la Plataforma Nacional de Transparencia del
buscador de género.

www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-03-ACLARATORIA.pdf

y

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-03-ACLARATORIA.pdf

En la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, fueron
presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, el acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03, por el
que se reforman los "Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de
las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia", para la implementación en la Plataforma Nacional de Transparencia del buscador de género, en los términos de
su Anexo Único.

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2023.- Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional
de Transparencia, Oscar Mauricio Guerra Ford.- Rúbrica.

OSCAR MAURICIO GUERRA FORD, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; QUE LA NOTA ACLARATORIA
RESPECTO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03 QUE FUERA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, CON
EL VOTO PARTICUALR INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO CON EL VOTO PARTICULAR DE LA AUDITORÍA
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE SU REPRESENTACIÓN LA LIC. ARELI CANO GUADIANA, EN LA PRIMERA SESIÓN
ORDINARIA DE 2023, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 31 DE MARZO DE 2023. CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO FUE
COTEJADO, ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA DE
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 1 FOJA ÚTIL POR AMBAS CARAS, EN LA CIUDAD
DE MÉXICO, A 04 DE MAYO DE 2023. DOY FE.- Rúbrica.

(R.- 536396)
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DOF: 18/09/2023

ACUERDO mediante el cual se deja sin efectos el Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07 por el que se aprobaron diversas medidas de
carácter temporal para garantizar los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, al no poder sesionar
válidamente el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales por la falta de
quorum que prevé el artículo 33, párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la
falta de conclusión de los Procesos Constitucionales para el nombramiento de tres personas que deberán ocupar tres vacantes de
Comisionados o Comisionadas del Instituto y reanudar los plazos y términos suspendidos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/08/2023.02
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.07 POR EL QUE SE APROBARON

DIVERSAS MEDIDAS DE CARÁCTER TEMPORAL PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES, AL NO PODER SESIONAR VÁLIDAMENTE EL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES POR LA FALTA QUORUM QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 33,
PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DERIVADO DE LA FALTA DE
CONCLUSIÓN DE LOS PROCESOS CONSTITUCIONALES PARA EL NOMBRAMIENTO DE TRES PERSONAS QUE DEBERÁN OCUPAR
TRES VACANTES DE COMISIONADOS O COMISIONADAS DEL INSTITUTO Y REANUDAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS SUSPENDIDOS.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII, párrafo octavo y 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción XIII, 4, 6, 63, 142, 159, 181 y 201 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII, 56, 94, 117, 130, 146 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 4, fracción V, 7, 21, fracciones II, III, IV y V, 27, 29, fracción I, 31, fracción
XII, 33, 35, fracción I y XXI, 36 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI, y 38 de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 3 fracción II, 6, 8, 10, 12, fracciones I, V, VI, VII,
VIII, IX, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI y 18 fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo
segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como en términos de la resolución definitiva emitida por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación con número de expediente 229/2023-
CA, derivado de la controversia constitucional 280/2023; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que de conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el organismo garante denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, se integra por siete Comisionados, nombrados por la Cámara de Senadores mediante el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos
parlamentarios, bajo los principios de imparcialidad, independencia y transparencia del proceso establecido en la Constitución y la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

2. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Transparencia,
mismo que en su Artículo Tercero Transitorio previó el procedimiento para la designación de Comisionados en el supuesto que
ninguno de los integrantes del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública recibiera la aprobación respectiva
para formar parte del Organismo Garante Constitucional de nueva creación, dicho procedimiento aseguraba la renovación
escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarían por el Senado de la República.

3. Que en términos del considerando que antecede, el Senado de República designó y previó que en fecha treinta y uno de
marzo de dos mil veintidós, los Comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov concluirían su
mandato; asimismo, que el periodo de ejercicio del Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas concluiría el día treinta y uno de
marzo de dos mil veintitrés.

4. Que el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que, a la conclusión del
cargo de Comisionado, el Senado de la República deberá iniciar en un plazo no mayor a sesenta días anteriores a la fecha de
conclusión, el proceso de nombramiento.

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la
Comisionada Presidenta notificó a la Junta de Coordinación del Senado de la República, la próxima conclusión del mandato de
los Comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, por lo que, en fecha dos de marzo de dos
mil veintidós, la Junta de Coordinación Política del Senado de la República expidió el Acuerdo por el que se emite la convocatoria
pública y se establece el procedimiento para la selección de Comisionadas y Comisionados del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, derivado de la conclusión del mandato constitucional
de dos Comisionados.

6. Que la Base Décima Primera de la Convocatoria enunciada en el considerando que antecede, prevé que la Junta de
Coordinación Política, con base en el listado que le remitan las Comisiones de Anticorrupción, Transparencia y Participación
Ciudadana; y de Justicia, acordará los nombramientos que someterá a la aprobación del Pleno de la Cámara de Senadores para
cubrir las vacantes de los CC. Oscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, como Comisionados, por un
periodo de siete años.
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7. Que en fecha primero de marzo de dos mil veintitrés, la Junta de Coordinación Política del Senado de la República aprobó
la designación de una Comisionada y un Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; asimismo, instruyó comunicar los nombramientos en cita al Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para que tal y como lo disponen el párrafo octavo de la fracción VIII del Apartado 6º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el párrafo cuarto del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, hiciera uso de su derecho de objetar los nombramientos en su caso.

8. Que en fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, el Secretario de Gobernación remitió al Senado de la República,
comunicado a través del cual, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos objetó los nombramientos de una Comisionada y
un Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; mismos que se
encuentran vacantes.

9. Que en fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, la Junta de Coordinación Política del Senado de la República
expidió el Acuerdo por el que se emite la convocatoria pública y se establece el procedimiento para la selección de Comisionada o
Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, derivado de la
conclusión del mandato constitucional del Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas; nombramiento que a la fecha no se ha
concretado.

10. Que para el ejercicio de las atribuciones que le fueron conferidas al Pleno de este Instituto y la toma de decisiones
respecto de los trámites, procedimientos y medios de impugnación previstos en las Leyes General y Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, el Pleno de este Instituto
sesionará en forma ordinaria semanalmente, de acuerdo al calendario que para tal efecto se apruebe, y extraordinariamente,
cuando el caso lo amerite, debiendo desarrollar sus funciones de manera colegiada y por mayoría simple de sus integrantes.

11. Que las Sesiones del Pleno del Instituto serán válidas con la asistencia de cuando menos cinco personas Comisionadas,
incluyendo a la o el Comisionado Presidente, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

12. Que en virtud de la conclusión del mandato del Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas, y ante la falta de
nombramiento de las dos vacantes de Comisionados descritas en los Considerandos 3 y 5 del presente Acuerdo, el Pleno de este
Instituto, a partir del día primero de abril de dos mil veintitrés, sólo cuenta con cuatro integrantes y, en consecuencia, se encuentra
impedido para sesionar válidamente por la falta de quorum conforme a lo dispuesto por el artículo 33 párrafo tercero de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que no es posible la atención y resolución de los asuntos que
son de su exclusiva competencia, mientras no se cumpla el proceso constitucional respectivo y se ocupe al menos una de las
vacantes de Comisionados o Comisionadas o se suspenda temporalmente la aplicación de dicha disposición legal, por mandato
de autoridad competente.

13. Que a efecto de no vulnerar los derechos de las y los ciudadanos y para continuar con las responsabilidades de los sujetos
obligados en la atención de solicitudes, en tanto el Pleno del Instituto estuviera en aptitud de volver a sesionar válidamente, en
términos de lo dispuesto en el artículo 35 fracciones V, XX y XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, se estimó conveniente que el Pleno tomara las providencias necesarias a fin de propiciar la continuidad de las
actividades de sustanciación de medios de impugnación que compete a las Ponencias y demás áreas que integran el Instituto, en
términos de las disposiciones aplicables, garantizando así los derechos de acceso a la información y de protección de datos
personales.

14. Que en consecuencia, el treinta de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo ACT-
PUB/30/03/2023.07, por el que se aprobó la suspensión de los plazos y términos a partir del diez de abril de dos mil veintitrés y
hasta que el Pleno esté en aptitud de volver a sesionar válidamente, sólo para la emisión de las resoluciones de los medios de
impugnación y procedimientos cuya aprobación fuera de la exclusiva competencia del Pleno, tales como la imposición de medidas
de apremio, imposición de sanciones y determinaciones relacionadas con las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia; los procedimientos de verificación, de protección de derechos y de imposición de sanciones en materia de
protección de datos personales en el sector privado; procedimientos de verificación en materia de protección de datos personales
en el sector público; denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, procedimientos de inconformidad, medios
de impugnación en materia de acceso a la información y protección de datos personales, competencia del Instituto, establecidos
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable.

15. Que la suspensión prevista en el Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07, no interrumpió los plazos y términos para sustanciar y
poner en estado de resolución los medios de impugnación y/o procedimientos previstos en la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares y demás normativa aplicable, que no requirieran la intervención del Pleno de este Instituto para su tramitación.

16. Que por acuerdo previo de su Pleno, el veintisiete de marzo de dos mil veintitrés el INAI interpuso ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación la controversia constitucional 280/2023, por medio de la cual se solicitó al Tribunal Constitucional que
concediera la suspensión temporal de la aplicación del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para que el Pleno del Instituto pueda sesionar con las personas Comisionadas en funciones y, previo análisis de fondo de
los agravios y violaciones competenciales del Instituto, resolviera instruir al Senado para que concluya el procedimiento de
designación de las personas Comisionadas faltantes.

17. Que mediante acuerdo notificado a este Instituto el veinticuatro de abril de dos mil veintitrés se admitió la controversia
constitucional 280/2023 interpuesta por este Instituto, pero en el incidente respectivo se negó la suspensión solicitada, por lo que
el dos de mayo del mismo año el Instituto interpuso recurso de reclamación 229/2023 en contra de dicha resolución.
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18. Que el veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el
recurso de reclamación referido, revocando la resolución incidental notificada el veinticuatro de abril de dos mil veintitrés y
concediendo la suspensión solicitada por la actora para el efecto de que deje de aplicarse temporalmente el artículo 33 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Pleno de este Instituto pueda sesionar válidamente con las
cuatro personas Comisionadas en funciones y ejercer las atribuciones precisadas en el fallo respectivo.

19. Que una vez notificada la resolución definitiva emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
en el recurso de reclamación con número de expediente 229/2023-CA, derivado de la controversia constitucional 280/2023, y
hechos del conocimiento formal de este Instituto los efectos precisados en ella, el Pleno del Instituto se encuentra en aptitud de
sesionar válidamente con cuatro personas comisionadas en los términos fijados en dicha resolución y adoptar resoluciones en los
términos fijados por el artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el ejercicio de
cualquier atribución competencia del INAI, después de ciento cincuenta y un días de no poder hacerlo debido a su inhabilitación
por la no conclusión del proceso de designación de las personas comisionadas faltantes, lo cual obliga a dejar sin efectos el
referido Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07 y reanudar los plazos y términos suspendidos mediante los puntos PRIMERO y
TERCERO de dicho Acuerdo, a fin de no retrasar más la atención y resolución de los asuntos de su competencia, en particular,
los 8,028 medios de impugnación acumulados que no han podido ser votados para su resolución desde el 1° de abril de 2023.

Por las consideraciones de hecho y de Derecho antes señaladas, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se deja sin efectos el acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07.

En consecuencia, se reanudan los plazos y términos para la emisión de las resoluciones de los medios de impugnación y
procedimientos cuya aprobación sea de la exclusiva competencia del Pleno, como lo son la imposición de medidas de apremio,
imposición de sanciones y determinaciones relacionadas con las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia; los procedimientos de verificación, de protección de derechos y de imposición de sanciones en materia de
protección de datos personales en el sector privado; procedimientos de verificación en materia de protección de datos personales
en el sector público; denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, procedimientos de inconformidad, medios
de impugnación en materia de acceso a la información y protección de datos personales, competencia de este Organismo
Constitucional Autónomo, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable.

Asimismo, se reanudan los plazos y términos para el ejercicio de la Facultad de Atracción y desarrollo de dicho procedimiento,
con base en lo dispuesto en el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; de conformidad con las reglas establecidas para ello en el artículo 185 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 134 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
así como en los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales ejerza la facultad de atracción.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, presente al Pleno de este Instituto la estadística de los asuntos o medios de impugnación en materia de acceso a la
información que se encuentren en estado de resolución y se hayan listado para su votación en la presente sesión.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de Tecnologías de la
Información, realice los ajustes necesarios en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sistema IFAI-PRODATOS, para el
levantamiento de la suspensión de plazos y términos para la resolución por el Pleno de los medios de impugnación en materia de
acceso a la información y las gestiones respectivas.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, por conducto de las áreas competentes, realice las acciones
necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se
hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, los términos del presente Acuerdo.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de Enlace,
realice las acciones necesarias dentro del ámbito de su competencia a efecto de notificar el presente Acuerdo a los sujetos
obligados del ámbito federal a través de sus unidades de transparencia, atender cualquier duda que éstas tengan sobre el
Acuerdo e informarles sobre las medidas a seguir para el cumplimiento adecuado y oportuno de las resoluciones
correspondientes a las denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia para que notifique vía correo electrónico
el presente Acuerdo a los organismos garantes de las Entidades Federativas, para los efectos respectivos.

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas:
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-08-2023.02.pdf

www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-30-08-2023-02.pdf

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, en su caso, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo,
para agilizar su cumplimiento.
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DÉCIMO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social para que realice las acciones necesarias para que se
difunda por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y el Comisionado del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del
Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión ordinaria celebrada el treinta de agosto de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira
Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río
Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO NOVENO DEL ACUERDO ACT-PUB/30/08/2023.02, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/08/2023.02, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 09 FOJAS
ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Rúbrica.

(R.- 541773)
 



13/11/23, 8:21 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5708316&fecha=10/11/2023&print=true 1/2

 
DOF: 10/11/2023

ANEXO Síntesis de Acuerdos de la Segunda Sesión Ordinaria de 2023 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 9 de octubre de 2023, de manera remota.

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales.- Consejo Nacional.

ANEXO

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 9 DE OCTUBRE DE
2023, DE MANERA REMOTA, EN LA QUE SE APROBARON, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES PUNTOS:

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; artículos 5, 10, 34 y 44 del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos,
criterios y demás instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma Nacional
y la Ley; así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional establecidas en la Ley General
antes citada.

Dichos acuerdos, reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios deberán publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo Nacional y el que utilicen los
Organismos Garantes e Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la publicidad respectiva.

En el Orden del Día de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el 9 de octubre de 2023, fueron
presentados, sometidos a discusión y aprobados, los siguientes acuerdos:

·  CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/10/2023-03.- ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, APRUEBA LA "POLÍTICA
NACIONAL DE DATOS ABIERTOS".

Disponible para su consulta en.

www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-10-2023-03.pdf

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-10-2023-03.pdf

·  CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/10/2023-04.- ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, APRUEBA EL CÓDIGO
DE BUENAS PRÁCTICAS DENOMINADO: "CARTA DE DERECHOS DE LA PERSONA EN EL ENTORNO DIGITAL".

Disponible para su consulta en:

www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-10-2023-04.pdf

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-10-2023-04.pdf

·  CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/10/2023-05.- ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 18, 20, 44 Y 46 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO 2,
11, 12, 13, 20, 28, 52, 54 Y 79 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS
INSTANCIAS DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA LA CREACIÓN DE LA GACETA DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Disponible para su consulta en:

www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-10-2023-05.pdf
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-10-2023-05.pdf

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, en su Primera Sesión Ordinaria de dos mil veintitrés, celebrada el treinta y uno de marzo del
presente año, de manera presencial y remota, lo que se certifica y se hace constar, con fundamento en los artículos 31, fracción
XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción XII y 13, fracción VIII del Reglamento del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, Mtra. Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, Mtro. Oscar Mauricio Guerra Ford.- Rúbrica.

OSCAR MAURICIO GUERRA FORD, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; SE HACE CONSTAR QUE LOS
ACUERDOS CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/10/2023-03, CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/10/2023-04; y
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/10/2023-05, QUEDARON APROBADOS POR UNANIMIDAD EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE
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2023, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 09 DE OCTUBRE DE 2023. CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO FUE COTEJADO,
SIENDO FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA DE
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES SIN INCLUIR LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE OCTUBRE DE 2023. DOY FE.- Rúbrica.

(R.- 544498)
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DOF: 17/11/2023

ACUERDO mediante el cual se establece el Programa de Evaluación Anual 2024, de los sujetos obligados del ámbito público federal, en
relación con el desempeño en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable en la materia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/31/10/2023.08

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE EVALUACIÓN ANUAL 2024, DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL
ÁMBITO PÚBLICO FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL DESEMPEÑO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS NORMATIVIDAD
APLICABLE EN LA MATERIA.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 72, 73 y 89, fracción XV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8 y
12, fracción IX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, así como en términos de la resolución emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver
en definitiva la controversia constitucional 280/2023, en sesión pública del dos de octubre de dos mil veintitrés; y con base en las
siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como organismo
constitucional autónomo, especializado y responsable de garantizar, entre otros derechos, el cumplimiento del derecho
fundamental a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, se rige por lo dispuesto en el
artículo 6°, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en
observancia a lo dispuesto en el artículo 16, párrafo segundo, del mismo ordenamiento, en el cual se prevé que toda
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así
como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley de la materia.

2.     Que el veintiséis de enero de dos mil dicisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (Ley General), la cual entró en vigor al día siguiente
de su publicación, de conformidad con su artículo Primero Transitorio.

3.     Que en términos del artículo 1 de la Ley General, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las bases, principios y
procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales en posesión
del sector público de los tres órdenes de gobierno; señalando como sujetos obligados a cumplir con la Ley General a
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, del ámbito federal, estatal y municipal.

4.     Que en términos del artículo 89, fracciones XIX y XXV de la Ley General el Instituto cuenta con atribuciones para emitir
en el ámbito de su competencia, las disposiciones administrativas de carácter general para el debido cumplimiento de los
principios, deberes y obligaciones que establece dicho ordenamiento; así como para aplicar indicadores y criterios para
evaluar el desempeño de los sujetos obligados respecto al cumplimiento de la Ley y demás disposiciones que resulten
aplicables en la materia.

5.     Que el veintiséis de enero de dos mil dieciocho, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (Lineamientos Generales), determinación del
Instituto adoptada para desarrollar y concentrar en un solo cuerpo normativo las obligaciones descritas en la Ley
General, con la finalidad de facilitar y hacer más comprensible y simple el conocimiento y la exigibilidad del derecho a la
protección de datos personales en el sector público federal; así como, para evitar la fragmentación o atomización en
innumerables ordenamientos que pudiera repercutir en el cumplimiento efectivo de la Ley General por parte de los
responsables del ámbito federal, o bien, hacer inaccesible el derecho para cualquier persona.

6.     Que en el artículo 46, párrafo primero, de los Lineamientos Generales se establece que el responsable deberá adoptar
políticas e implementar mecanismos para asegurar y acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y demás
obligaciones establecidas en la Ley General y en los referidos Lineamientos, así como establecer aquellos mecanismos
necesarios para evidenciar dicho cumplimiento ante los titulares y el lnstituto.

7.     Que de conformidad con lo que se establece en los artículos 16, último párrafo, 45, 54, 72, 107 y 118 de los
Lineamientos Generales, la carga de la prueba para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones
relativas a la protección de datos personales en su posesión, en todo momento, recaerá en el responsable.

8.     Que el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante
el cual se aprueba que el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus respectivas actualizaciones llevadas a cabo por la Secretaría de
Acceso a la Información, se utilice como referencia directa del catálogo de sujetos obligados en el ámbito federal para
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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9.     Que el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el
cual se aprobó la adición de un Título Décimo a los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el
Sector Público en el cual se establecen las bases del Sistema de Evaluación del Desempeño, necesarias para
determinar el estado general que guarda el cumplimiento a la Ley General por parte de los sujetos obligados del sector
público federal.

10.   Que en el artículo 249 de los Lineamientos Generales se establece que las evaluaciones se realizarán conforme al
programa que apruebe anualmente el Pleno del Instituto.

11.   Que el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante
el cual se aprueban los Instrumentos Técnicos a que se refiere el Título Décimo de los Lineamientos Generales, en
materia de evaluación del desempeño de los sujetos obligados del sector público federal en el cumplimiento a la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

12.   Que en relación con las bases y plazos en que debe llevarse a cabo la Evaluación del Desempeño, el Documento
Técnico de Evaluación, denominado "Metodología, criterios, formatos e indicadores en materia de evaluación de los
responsables respecto al cumplimiento de la Ley General y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia",
establece que el Programa Anual de Evaluación deberá incluir al menos lo siguiente:
a)   Objetivos del programa;
b)   Normatividad aplicable;
c)   Medio que será objeto de la evaluación;
d)   Tipo, alcance y número de evaluaciones;
e)   Actores involucrados en la evaluación;
f)    Generalidades del procedimiento de la evaluación;
g)   Distribución de competencias en el proceso de evaluación;
h)   Cronograma, y
i)    Seguimiento al cumplimiento.

13.   Que en sesión del dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto aprobó el Acuerdo ACT-
PUB/18/05/2022.05 mediante el cual se estableció el Programa de Evaluación Anual 2022-2023, de los sujetos obligados
del ámbito público federal, en relación con el desempeño en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable en la
materia.

14.   Que en sesión del treinta de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto aprobó el Acuerdo ACT-
PUB/30/03/2023.13 mediante el cual se presentó el Informe Anual 2022-2023 de resultados de la evaluación y medición
del desempeño de los responsables sobre el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia.

15.   Que el dos de octubre del año en curso, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la resolución
definitiva en la controversia constitucional 280/2023, en la que se autoriza al Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a sesionar con menos de cinco personas
Comisionadas presentes, siempre y cuando lo haga con la totalidad de sus Comisionadas y Comisionados designados y
de manera colegiada, como dicta la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6, apartado A,
fracción VIII.

Por lo expuesto en las consideraciones de hecho y Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Programa de Evaluación Anual 2024, de los sujetos obligados del ámbito público federal, en relación
con el desempeño en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable en la materia, cuyo objeto y alcance se establece en el
documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones necesarias, a efecto de
que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas:
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-31-10-2023.08.zip
www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-31-10-2023-08.zip
Contenido del archivo .zip:
1. Acuerdo ACT-PUB-31-10-2023.08.pdf
2. Programa de Evaluación Anual 2024 LGPDPPSO.docx
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al

Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo, se publiquen en el portal de Internet del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados en materia de protección de datos
personales.
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno que, en su caso, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45,
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para
agilizar su cumplimiento.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social a efecto de que realice las acciones necesarias para que
publique la vigencia del presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto y para que se difunda por los medios que estime
pertinentes el contenido del anexo, que forma parte del presente Acuerdo.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria de Protección de Datos Personales para que, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 25, fracciones XX y XXVIII, y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ejecute el Programa Anual aprobado, por conducto de
la Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público.

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman las Comisionadas y el Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina
Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, en sesión celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira
Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno.

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Adrián Alcalá Méndez, Josefina Román Vergara,
Norma Julieta del Río Venegas.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL ACUERDO ACT-
PUB/31/10/2023.08, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO
ACUERDO ACT-PUB/31/10/2023.08, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA
EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 06 FOJAS ÚTILES.-
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Rúbrica.

(R.- 544792)
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